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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBI,ICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA . REPÚBLICA. 

· Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora Li· 
da Curtis de Bass, propietaria y rentista; domiciliada en Branch· 
ville, Estado de New Jersey, Estados Unidos de Norte Amé
dca, contra sentencia de la Corte de Apelaci'ón de Santo Do- · 
mingo, de fecha diez y nueve de Diciembre del año mil nove~ 
cientos treinta, dictada en favor del señor Ernesto A. Botello. 

Visto el Memorial de casación presentado por los Licen
ciados Rafael Castro Rivera y Antcmio E. Alfau, abogados de 
lc¡ parte recurrente, en el cual se alega contra la ~ente¡;¡cia im
pugnada la violacióm del artículo 29 de la · Ley sobre Registro 
Y Conservación de Hipotecas, 6, inciso 7, de la Constitución, 
544 del Código Civil y 834 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. ""' 
. Oído al Licenciado. Rafael Castro Rivera, por sí y por el Li

cenciado Antonio E. Alfau, abogados- de la parte intimante, en 
su escrito . de alegat0s, ampliación y conclusiones. 1 

Oído el dictamen -del Magistrado Procurador General de 
la República. 

Visto el memorial de réplica -y conclusiones presentado 
por el Licenciado J. H. Ducoudray, 'por sí y por el Licenciado 
F. S. Ducoudray, abogados de la parte intimada. 

J. 

' 
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' oJ , 

La Supremi.corte, después de haber deliberado y vistos 
los artíCulos 29 de la Ley sobre Registro y Conservación· de 

_. Jlipotecas, 834 del Códig9 de Procedimiento Civil y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento· de Casación. • . 

En. cuanto a la v.iolación de los artículos 29 de la Ley so
bre Regis~ro y Conser.vac,ión de Hipotecas y :&34 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Considerando; · que la recurrente señora Lid a Curtís de 
Bass ·alega, cbntrar.iamente .a lo decidido por la Corte de Ape
lación de_Santo Domingo en la sentencia impugnada, que por 
haber hecho tra.nscríbir en fecha catorce de Marzo de mil no
vecientos cuatro en la ·conservaduría de Hipbt~cas de .la Pro
vincia de Santo· Domingo, donde radica dicho inmueble, el acto,. 
pasado ante e'! entonces Notario Público Don I,.eopoldo A. Ca
márena. en feGba diez del mismo mes y año, 'por el cual · el s·e
ñor DomingO' Morc~lo le vendió a ella el inmueble embarga
do por el intimado señor Ernesto A. Botello, esa venta es opo
nible a l0s terceros y en particular a dicho intimado quien lo 
eml:>argó por consiguiente sin derecho en fecha cinco de Ju
nio de rriil novecientos veiNtinueve en ejecución ~e ·t.!l11a senten
cia del Juz;gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seybo, dktada en fecha diez y ocho de · Junio de mil novecien
tos diez y nueve a favor del señor Juan A. Botella, eausante del 
señor Ernesto A. Botel10 y , contra el señor William L. Bass, 
propietario, aQterior al señor Domingo Morcelo; del mismo in
mueble, sentencia en virtucl de la cual el intimado señor Bo
tel'lo tomó. en fecha: diez y ·ocho de Junio de. mil novecientos 
veintinueve una inscripción hipotecaria sobre todos los inmue
bles del señor William L. Bass sitosen la provincia de Santo Do
mingo, y que la Corte de Apelación de Santo Domingo, al re
.vocar la sentencia del Juzgado de ·Primera Instancia de Sa~to 
Dom.ingo que la. había acojido y rechaz¡ar su demanda de dis
tracción del mencionado inmueble, fundándose en la falta ?e 
transcripción de la venta del mismo otorgada por el señor WII-

, Iiam L. Bass al señor Domingo Morcelo, v.ioló el artículo 29 de 
la Ley sobre Registro y Conservación de Hipotecas que impo
ne a todo a!ilquiriente de inmuebles la obligación de hacer 
transcribir su propio título para c0ns<9lidar sus derechos frente 
a terceros, pero no los actos de venta anteriores a su título, Y 
el artículo 834 del Código de Proceclimienfo Civil, según el 
cual, después de la transcripción, los acreedores privilegiados 
o hipotecarios en los términos de los artículos 2123, 2127 Y 
2128 del Código Civ'i.l no podrán tomar inscripción hábil .eon
tra el precedente propietario. 

Considerando, que la fey fra cesa del v~intitres de Marz.o 
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de mil ochocielltos cincuenta y cinco, a cuyos artículos 3 y 6 
corresponden respectivamente el artículo 29 de nuestra Ley so-
bre Registro y Conservación de Hipotecas del veintiuno de Ju-; 
nio de m!l oehocientos noventa y .el artículo 834 de nu~stro 
Código de PFO€edimiento Civil, no establece en ninguna de sus 
disposiciones la obligación, para-el adquiriente de ·un inmue
ble, de nacer transcribir otro título que el suyo; que esa lagu- ' 
na, que dió Jugar en Francia a una eontroversia,. fué observada 
allá cuando la discu~ión misma de la ley del mil ochocientos 
cincuenta y cinco, en el <;urso de la cual el Relator en el Cuer- ~ · 
po Legislativo declaró que la jurisprudencia resolvería esa cues
tión; que · actual'me'nte los tribunales franceses, con la aproba
ción de los ·autores más recientes, interpretan las disposicio-
nes citadas en el sentido de que no basta a un subadquiriente 
hél'Cer transcribir su pro!!>io título para borrar el vicio ·que por 
falta de transcripción de su título afecta el .derecho .de su cau
sante y hacer oponible a los terceros su propio derecho; que 
así lo deciden dichos tribunales por considerar que esa es la 
solución más conforme con los principios generales de nuestro · 
derecho y lo más conv

1
eniente allá para el' crédito público; que 

l.a ~plicación del ·principio consagrado en la máxima nemo plus 
!llr.fs mandaría en efecto, esa solución, pero niás de una vez la 
¡unsprudencia francesa ha descartado esa regla, cuando su apli
cación sería contraria al interés .general y a la · equidad; que 
hay, pues, que examinar si esa cuestión debe ser resuelta aquí 
d~l mismo -modo que en Francia, o si esas mismas considera
ClOnes de orden públi€o· y de interés general mlidas a la equi
dad, no hacen necesaria en Santo Domingo otra excepción al 
~rincipio ya mencionado y una solución distinta, por ser dis
tinto el ·estado social del país, de la que han aCJoptado en esa 
cuestión los tribunales· franceses. 

Cons1derando, que el orden público está interesado en la 
seguridad del derecho de propiedad, y admitir que en Santo 
Doming9 un inmueble adquir!do en e¡ año mil novecientos 
cuatro· por un acto que fué inmediatamente transcrito, puede 
en el año mil novecientos veintinueve ser válidamente embar
g.ado sobre dicho ádquiriente por una deuda de un .propieta
no del mismo inmueble anterior al vendedor, en virtud de la 
c~al :. se tomó una inscripción de hipoteca judicial en el mismo 
ano mil novecientos-veintinueve, sería ·crear la más grave fuen
te de perturbación so~ial; que en 'efecto es un hecho notorio 
que el: requisito .de la transcrip~ión para. las ventas de inmue
bles ha: sido .muy descuidado en el país, de tal modo que, mien
tras, en FraNcia .es siempre facultativo, aquj ha sido necesario 
hacerlo obligatorio por una ley y q~e después de esa ley (Or-
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den Ejecutiva No. 665 del dos de Septiembre de mil novecien
tos veintiuno) és cuando la transcripción de esos actos se ha 
ido generalizansio, y esto s0lo para las propiedades urbanas y 
las fincas rurales de alguna importancia; que en c0nsecuencia 
la mayor parte de los actos . de venta de inmuebles efectuadas 
en los últimos treinta años, salvo lQs de fecha relativamente re-

·' ciente, no han sido transcritos en las Conservadurías de Hipo
tecas respectivas; que si se adoptara el criterio que ha prevale

.... cido en Francia y a la cual se ha adherigo la Corte a-quo, bas

. . taría la omisión · de la transcripción de una sola de las ventas 
realizadas en los últimos treirita años para que - los actuales 
propietarios que han transcrito su título pudieran ser despoja
dos, es decir que podrían ser eviccionados casi todos los pro
pietarios de rnmuebles de la República que no estuviesen am
pat>ados por la prescripción treintenaria; que esa ·solución es 
in'!dmisible aquí .por evide'ntemente contraría al interés social. 
. Considen1n~o, que también sería €01!ltrario a la equidad 
establecer como ·regla ~n , Santo Domingo la obligación, para 
todo adquiriel)te ae inmuebles, de hacer transcribir, además 
de su propio título, todos los actos trasiJativos de propiedad del 
mismo inmueble realizados durante los últimos treinta años, 
parque sería mucbas veces obligarlo a lo imposible, (mientras 

~que en Francia esa misma obligación, que es fácil de cumplir, 
no tiene otro inconveniente q.ue un aumento de gastos para 
dicho adquiriente); que la confusión y oscuridad del derecho 
de propiedad en "Santo Domingo por; la falta de ·catastro, el 
mal estado de l0s archivos tanto notariales como los de las ofi
cinas públicas; la costumbre de li1acer las ventas bajo firma 
privada f:uera de las ciudades y la neglig.encia en. transcribir 
(hasta hace p·0cos años) las ventas notariales mismas, es otro . 
hecho ·notorio; que por esa razón, contrariamente a lo que ocu
Fre :en Francia, los actos notariales aquí no contienen el histo
rial de la propiedad (casi siempre urbana) objeto del acto, du
rante los últimos treinta años, y el adquiriente ignora amenu
do y no puede averiguar quienes han sido los propietarios an
teriores del inmueble duran~e todo ese lapso; que en cuanto a 
la propiedad rural, los actos de venta de terrenos entre peque
ños propietarios, que tampoco contienen ese historial., ,se ha
cen bajo firma privada y el vendedor no acostumbra entregar 
al comprador tod·os los documentos elil virtud de los cuales I~s 
propietarios anteriores durante los ÓJtimos treinta años adqUI
rieron .ese mismo terreno; de modo que, a la dificultad de de
terminar quienes fueron esos propietarios durante ese lapso, 
se agrega en la mayor parte de esos casos la imposibilid~d _de 
obtener los documentos, constancias o recibqs, que constitman 
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los títulos de todos esos propietarios anteri<;>res ' para hacerlos 
transcribir; que por esas considera~iones de equidad, y ·las ya 
expuestas de orden público y' de interés general, para la esta
bilidad del derecho de propiedad en él país, cuyo estado social 
es diferente der que existe en el ·pais de. donde viene nuestra 
legislación, debe descartarse la solución adoptada para el caso 
por la/ jurisprudencia francesa, qüe aquí no sería ni justa ni 
conveniente para el crédito irunobiliar, y la sentencia impug
nada, que la ha hecho suya, d~be ser casada por -violación de 

, los artículos 29 de la Ley sobre Registro y Conservación de Hi
potecas y 834 del Código de Procedimieñ.to Civil, sin que s~a 
necesario examinar los :otros · medi9s invocados en apoyo _de 
este recurso. , 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Apela
ción de Santo Domingo, de fecha diez y nueve de Diciembre · 
del año mil novecient9s treinta, di<;tada en favor del señor Er
nesto A. Botello, envía el asunto ante la , Corte de Apelación de 
La Veg-a, y co.ndena a la parte intimada ·al pago de las costas, 
distrayéndolas en favor de los Lic~nciados Rafael Castro Rive
ra y Antonio E. Atfau, quienes afirman haberlas ;;tvanzado ~ . 

(Firmados): José Antonio limenes D.-,Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. de 
Herrera. - P. Báez Lavastida; 

Dada y firmada . ha sido la anterior. sentencia por los-seño
res Jueces que más arribá figuran, en la audiencia pública del 
día once de Diciembre de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

DIOS, PATRIA Y-LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA .SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 
EN NOMBRE DE 

1 
LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de ca~ación interpuesto por _el señor Ra
món Nada! S., qficinista, de este domicilio y residencia, contra 
sentencia de la Corte 'de Apelación de Santo Domingo, de fe
cha quince de Junio de mil noveciftntos treinta y uno , __ dictada 
en favor de la señora ·carlota Jimenez Viuda Read .. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licencia:
dos Joaquín E. Salazar y J. ·E. García Aybar, abogados de' la 
parte recurrente en el cual se aleg,a co,ntra la sentencia impug.,. · 
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nada, . la violación de los artícu·los 494, 515 del Cóqigo Civil, 
64 y 88 de la Constituci.óp del Estado, 36 y 66 de la Ley de 
Organización Judicial, 14_1, 4 7 3 y 892 del Código de Procedi-
miento Ci·vil. . · ' · · 

Oído al Magi~trado Juez Relator. · 
Oído al Licenciado J. E. García Ay bar, por sí y por el Li

cenciado Joaquín E. Salazar, élbogados de la parte intirnante, 
en su ,escritg de alegatos•, ampliación y conclusi0nes. 

Oído al Licenciado Gregodo Soñé Nolasco, por sí y por el 
Licenciado Ternístocles Messina, abogados. de la parte intima
da, en su escrito de réplica, arnpli:rción y conclusiones. 

· Oído el ·dictamen del Magistrado Procurad0r General de 
la República. : . 

. La S~prema Corte, desp'ués de haper deliberado y vistos 
los artíCulos 494 del Código •Civil, 141, 473 y 892 del Código 
dé. Procedimiento Civil y 71. de la Ley sobre Procedimieato de 
Casaciqn. . . 

Comsiderando, que los recurrentes presentan como medios 
de casacióm: , . · 

1o. La viola.ción de los artículos 515 del Código Civil; 64 
y 88 de la Constitución del Estado; 36 y 66 de la Ley de Orga
nizacién Judicial. 

2o. La violación del artículo 494 del Código Civil y del 
artículo 892 del CódigÓ de Procedimiento Civil. 

3o. La violación del'artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil. 

4o. La violación del artículo 473 del Código de Procedi-
miento CiviL · 

En cuanto al primer medio., · · 
Co~siderando, que la . sentencia impugnada dictada por la 

·Corte de Apelación de Sánto Domingo, en fecha quince de Ju
nio de mil novecientos trehüa y mio, ·contieqe la afirmación de 
que el Licenciado ' Leoncio Ramos era Procurador General de 
la Corte de Apelación de Santo .Dorningt> cuando produjo su 
dictamen cuando .dice: "Oído: al Magistrado Procurador Ge
neral de esta Corte Licenciad0 Leoncio Ramos en la lectura de 

·su di'ctarnen que termina del ' modo siguiente .... "; que a~ e-
más han si•do depositadas por lél parte intimada unas c;ertifi
taciones expedidas, una por el ·Licenciado Ni<>t>lás H. Pt.char
do actual Procurador General .de dicha Corte de Apelactón Y 
otra· par- el Secretario de la misma Corte de Apelación seño\ A. 
E. Fiallo, en las cuales el' prirnero certifica que tornó posestó~ 
de su cargo el veintisiete de Mayo del año en curso, que ~ 
Procurador General saliente Licenciado Leoncio Ramos le hi
zo entrega después de haber leído en audiencia su dictamen 



relativo' a la demá:nda de interdicción intentada por el señor 
Ramón Nada! $. <;ontra doña Carlota Jirnénez Viud~ .Read, y 
el segundo, Ci}·Me el dí,a vei.ntisiete de Mayo en· la mañan.a ·y .no 
el veintiocho; como aJ!larece por, un errov material involunta
rio en unq. certi{icació.n expedida por él•, el Licenciado li..eoncio 
Ramos, Proct:~rador General de esa Corte de Apelad6n, des~ 
pués de dar lectura en- aucli~ncia pública a su dictam~n rela
tivo a la demC:J,nda de interdicción intentada por el seQ.or Ra- , 
món Nada! S .. , t:ontra doña Carlota .:Jirnenez Viuda Read, ·hizo 
entrega arLicencia-do Nicolás iN. Picha.rdo cle Ja Procuraf.!h:iría "' 
General de- esa Corte; que en consecuericia el primer medio 
del J!lresente recurso, basado en que .. el Licenciado Leoncio Ra
mos produjo sr~ dictamen como Prowrador General cuando es
taba ya desapoder<\do de --esa función p0r haber entregado su 
cargo al Licenciado . Nicolás H. PicHardo, no está fundado en · 
hecho. 

En cuanto al segundo medio. 
Considerando, que está admitido a unanimidad por la doc

trina . y la jurisprudencia del pais de donde procede nuestra 
legislación civil que los tribuHales ·no están obligados a recu
rrir -a las formalidades de la opinión del. consejo de famJ!,ia <del' 
demandado en interdkción y del interrogato,rio cle dicho de
mandado .ct,Jando la den'landa les parece mal fundada, sea que 
los hedws~articuladbs no sean pertinentes, sea qn'e su inexac
•titud baya sido establecida; que· coww esás ·formalidades ha m 
sido di~tadas em interés del demandado, los tribmnales no pue-

\ den prommciar la interdicción de plano sin pedir su opini-ón. al 
consejo de famHia, pero que pueden p0r lo c0ntra•rio rechazar 
la instanda de interdkción sin pedir: ~.icha opinión; que no 
están 0bligados a dar €u rso a la demanda ·de interdicción 
cuando los. hechos alegados eh apoyo de cliclila "demanqa no le , 
Pél~e<::en pertinentes; que esto es lo que ha hecho; en el pFesenM 
t~ caso, la Cprte de Apelación de Santo Domingo y ·por con
SJguiente,. al rechazar de plano la demanda de interdicción in
tentada por el recmrente; no ha violado las art.ículos 494 del 
Código Civil y. 892 del, Cédi'go de .Proc€dimien,to Civil, como lo 
PPetende el recurrente en su segundo medio . 
. . . CoRsiderando, que el recurrente tambié~1 alega que la ren

di~lon, de un Informe por un Juez Relator está igu,:tlmente pres
enta de un modo imperativo en todo procedimiento de inter
d.icción y que la Corte a-quo juzgó la tdemanda del recurrente 
s~n el previo informe del ~uez Relator; que al expresar el ar
hcul? 5 de la- Ley sobre Prot:edimiento de Casación que el me
mona! de casadóñ del recurrente deberá contener todos los 
medios de su fundamento., ese medio, que ha sido formulado 

/ 
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en la ampliación leída en audiencia por la parte intimante y no 
ha podido ser contestado por la parte intimada, no tiene que 
ser examínado ·por esta Corte; que cuando procediera su exa
men, también tendría que ser rechazado por infundado, ya que, 

. si bien la necesidad absoluta del informe de un Juez Relator 
en apelación, es decir ante la Corte, ha sido sostenida en doc
trina, la jurisprudencia francesa decide con razón que cuando, 
como en el presente caso,.. el demandado en interdicción ha in
tervenido en primera instancia, los debate_s, que han sido con
tradictorios en esa instancia, QUeden serlo inmediatamente an
te la Corte, y no es necesaria entonces una nueva exposición 
imparcial de los hechos enunciaeos en la instancia de inter
dicción, que era indispensable en interés del demandado ante 
el tribunal porque, cuando el demandado en interdicción no ha 
sido llamado en causa o no . h~ intervenido, la ·,primera fase del 
procedimiento se de'sarroll¡i y el tribunal conoce de la instancia 
en ausencia del demandado en interdicción. 

En cuanto al tercer med.io: '. 
Considerando, que la .sentencia impugnada cop.tiene los 

hechos necesarios a la inteligencia de la causa y los tribunales 
ao tienen que enumerar en la e)!:posición sum~ria de los pun
tos de hecho que debe contener toda . sentencia, todos Jos he
chos enunciados por las partes ni los documentos por ellqs 
depositaclos; que por consiguiente, la sent-encia impugnada no 
tenía que mencio.Flar el documento suscrito por los herederos de 
la intimada que reconocen que ella no tiene cap,acidad para rtl'ane
jar sus bienes de una manera consciente; que no hubo ninguna ¡ 
i.rregularidad en la sentencia impugnada porque solo la firma-

' ran cuatro Jueces cuando cinco Jueces conocienDo de la ape
lación, ya que hubiera sido regular con solo haber tom'ado par-

• te en la deliberación y haberla firmado tres de ellos; que los 
. tribunales están 0bligados a cpntestar Jos puntos contenidos _en 

las conclusiones de las partes,. pero no a dar motivos espe~Ja
Ies para justificar el rechazo de cada uno de los hechos artJcu
lados o cada un9 de los documentos depositados por las partes; 
que en el presente caso el I;ecurrente -se limitó a pedir en sus 
conclusiones la confirmación de la sent'ericia apelada que. h~
bía ordenado la convocatoria del consejo de fapülia de la mtJ
mada, y la sentencia, después de ex¡3resar que, aun cuando se 
establecieran varios de lós hechos articulados por el deman
dante, ellos no podrían dar lugar a declarar en estado de inter
dicción a la señora doña Carlota Jimenez Viuda Read, declara 
implícitamente que lo~ demás también son _ins!lficientes o ine
xactos, cuando agrega que por lo contra_rio . "actos y contratos 
intervenidos entre la señora Carlota Jimenez Viuda Read Y sus 
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herederos presuntos, con anterioridad a la demanda en inter
dicción y con posterioridad a ésta, justifican lq, plena capacidad 
de ésta para la. administraci0n y disposición de sus bienes · y 
gobierno de ~u persona"; eon lo cual motivó sufidentemente en 
hecho y en derecho. el rechazo de la demand.a de interdicción 
interpuesta por ~1 recurrente, y el medio basado en la violación 
del artículo 141 del Código de J;>rocedimiento Civil -debe _ser re
chazado, 

En 'Cuanto al cuarto medio: 
Considerando, que la Corte d~ Apelacion tiene el mismo 

derecho que el tribunal de primera instada de rechazar de pla
no la dema_nda de interdicción cuando los hechos articulados 
en apoyo de ésta no le parecen · pertinentes o su inexactitud ha 
·sido reconocida; que en cualquiera de estos dos casos, ella no 
está obligada a ordenar la convocatoria del consejo de fami
lia para conocer su opinión;-que cua~do el -rechazo de plano 
de la instancia ha sidu pedido en pnmera jnstancia, -como 
lo fué en el presente caso por la demandada en inter.dicción 
que intervino en la instancia,- y al no ser acogidas sus con
clusiones, -e0mo no lo fuerm1 en este caso por el tribunal que 
ordenó la convocatoria del consejo de familia,- dicha deman
cla en interdicción ha apelado de la sentencia, definitiva en 
cuanto al rechazo de sus conclusiones, dictada en contra 
de ella, la Corte de Apelación 'ante la cual ella reproduce 
su pedimento de rechazo de plano de la demanda, no lo aco
je por vía de ~vocación, sino en virtud del efecto devolutivo 
de la apelaci~n por ella interpuesta; que en consecuencia la 
Corte a-quo, no pudo incurrir y no incurrió en la violación del 
artículo 473 del Código de Procedimiento Civil alegada por el 
recurrente como cuarto y último medio en que funda su re
€Ursó, al revocar la sentencia apelada y réchazar la demanda 

· de interdicción interpuesta contra la intimada por el 1 recurrente. 
Por tales motivos, recha?:a el recurso · de casación inter

puesto por el señor ,Ramón Nada! S., contra sentencia de la 
C.orte de Apelación de Santo Domingo, de fecha quince de Ju
~10 de mil novecientos treinta y uno, dictada en favor de la se
nora Carlota Jimenez Viuda Read, y condena a la parte inti
m~mte al pago de las costas distrayéndolas en favor de los Li
cenciados Temístocles Messina y Gregorio Soñé. Nolasco, quie-
nes afirman haberlas avanzado. · · 

(Firmados): losé Antonio limenes D.-Augusto A. lupi
ter.- C. Armando Rodríguez.-?. Báez Lavas~ida.-D. de 
Herrera. , 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño-
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res Jueces que más arriba figtuan, en la audiencia pública del 
día once de Dici mbre de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, oertifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA S~PREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE Li\ REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor. Sa-
, dick ,Baba, comerciante, del domicilio y residencia de Moca, 

contra sentencia de la Corte de Apelación dél Departamento de 
Santiago, de fecha veinticinco del mes de Junió ·de mil nove
cientos treinta y uno, dktada en favor de1 señor Miguel Joa-
quín·. · 

V\sto el memorial de casación presentado por Jos Licen
ciados José Ramón Rodríguez y Juan M. ConUn, abogados de 
la parte recurrente, en el cual ~e alega contra la sentencia irn, 
pugnada la violación d~ los . artículos 1271, 1273, 1341 y 1353 
del 'Cé<digo Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . . 
. Oído. al Licencié1do José Ramón Rodr)guez, por sí y por 
el Licen<;:iado Juan .M. Contín, abogados de la parte intimante, 
en su escrito de alegatos, ai;npliación y con<::lusio.nes. 
' Oído al Licenciado Agustín Aceveclo Feliú, abogado de la 
parte intimada, en su escrito de réplica y c.onclusiones. 

Oído el' (lictamen del Magistrado Procurador General ·de 1~ 
República. ' . 

La Suprema Co~te, después qe haiber deliber.,apo y vistos 
los artículos 1271,1273, 134íl, 1353 del Código Civil y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. · 

Sobre el primer medio, o. sea la violación de 'los artículos 
1341 y 1353 del Código Civil. 

Considerando, que la sentencia impugnada expre~a "que 
en vista de las variadas y constantes relaciones de negocws sos
tenidos entre Miguel ·Joaquín, agricultor y Sadick Bab~, co
mercianté,. el primero otorgó al segtJndo un pagaré notanal en 
fecha quinee de Febrero de mil novecientos diez Y. nueve por 
Valor de un mil doscientos sesenta y dos pesos oro"; que ''cuan
do se trata de un acto entre un comerciante y un no ~omer
ciante es admisible la prueba testim11mial aun ·por encima de 
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· la cantidad de treinta pesos ero, y p.o'r eHde la prueba por 
presunciones", y '·'que eH el tas0 de la espede se trata de un 
asunto entre un comerciante y uN no wmerciante". 
. Considerando, que al admitir la-, pna@ba· por presupGiones 
de la nCJvación· alegacfa pqr el Intimado en el presente ~recmrso 
señor Miguel JoaquíH, o sea ,de su alegato de que esa oqliga-. 
ción contenida en el' pagaré del <ijUince de F~brero de mil 
novecientGs diez y nueve quedó novada por la obligación conte.
nida en 1~ hipotecá por valor de cuatr0 mil eieH 'pesos oro pos
teriorn'lente otorgada por: él a favor del recu~rente $eiior Sa
dick Baba en fecha veintiuno de .Abr;il .d~ JTiil novecientos ve.in- · 
tiseis, no hizo siHo aJustarse a los prindpios que rigeH la ma.., 
teria; qNe eH efecto, la Certe a'-quo 'consideró _ r:ecibib_l~ .. contra 

. e señor Sadick Eaba la pruet>á por pn;suncicmes de· la extiH-
c ón por vovadó-1~ de la obligacióN q.sumida en su favor en fe
cha; quin€e de Febrero de mil nóv.ecientos diez :y pueve por el ·, 
señor Miguel .,.Joaquín;. porque apredó en pecho, por la cwndi.,. 
ción de comerciante ' del mismo señor Sadic)( Baba y sus . va,.,, 
riadas y constantes re.lacic;mes de ·negocios con el señer Miguel 
Joaquín, ·qlfe la operación· del-dia quince de Fet>rer0 de mil no,. 
vecientos diez y Hueve era un aEJto de comerció respe.cto del 

· seiior 5adick Baba; 'que siendo, así al admitiu esa pruéba por 
presimcjones, lejos <íle violar los artículos 1341 y 1353' del Có
digo Ovil hizo de esas disp6sid0nes legales u'rla correcta apli-
€aGión. ' 

Sobre el segtÍndo medio, o sea la viol'ación d.e los artku-
los 1271 y .12'73- del Código Civi-l. ' , · / .. . 

Considera,ndo, que el recmreHte alega 111ue para qu.e pue- · 
da haber novación por susti(ución de una nueva deuda :a 1:ma 
a!1tígua es preciso que h,aya incompatibilidad entre la existen,.. , 
.cia ,de la deuda antigua y la de la nueva y que la Corte a-quo 
n? vió esa iqcomp~ltibilidacl eHtre el pagaré de mil novecieñtos 
diez y nueve y la hip0teca de mil novecientos vejntisejs pues
to que creyó necesa.i-ie ordenar una exhibición de les libros 'de 
comerdo del mismo recurrente "pata el esclarecimiento 'de los 
hechos"; que también alega el n;cuuent~ que lo~ he~h0s so
beranameate comprobados por la Corte a-quo no s.on basta.n
t~s para que . .los caraéteres legales, de la novación y ·sus condi
CIOnes esencial~s se reunan efecti\mmente eH el presente caso. 

. Considerando, que si el otorgamiento de una obligació.n . 
hipotecaria por $4,100 en el año mil novecientos veintiseis por 
el deudor de un pagaré del año mil novecientos diez Y, nueve 
Por $1,262 no implica necesariamente la íntención de novar 
es~a obligaciórn anterior y no hay ·incompatibilidad en la co
existencia de ambas obligaciones, los jueces d~l foHdo pueden 

1 
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reconocer en esa ooligación posterior, aunqu~ ilo haya incom
patibilidad éntre ambas, la intención de nov·ar la primera y pe
cidirlo así por · un conjuntó de presunciones graves, precisa~ y 
concordantes. siempre que en el caso la prueba por presun
ciones sea admisible; que en el presente caso esta era admisi
ble y la prueba de la nov.ación ale~ada por el señor Miguel Joa
quín que pre~enta los caracteres legales de la novación previs
ta en el inciso primero del artículo 1271 del Código Civil, re
sultó para la Corte de Apelación a-quo de un conjunto de he
chos y ciFcunstandas que están enume-radas en la sentencia 
impugnada, de los cuales el primero es que la obligación hipo
tecaria de fecha veintiuno de Abril de mil novecientos veintiseis 
expresa que "el señor Joaquín se recon0ce deudor del se
ñor Baba por la suma 'de cuatro mil den pesos oro. . . su
ma que era mayor anteriormente y qúe, después ele algunos 
abonos, resulta así, según balance de f~cha de ayer"; que si 
esas presunciones s(>n suficientemente graves, precisas y con
cordantes para que de ellas resulte la prueba de la novación 

, alegada por el intimado en esté recurso, es una cuestión que 
los jueces del fondo aprecian sin que su apreciación pueda ser 

1 revisada por esta Corte en funciones de Corte de Casación; que 
en consecuencia. el segundo medio invocado en apoyo del .pre

. sente recurso es también infundacto y debe ser rechazado. 
Por tales · motivos, rech-aza el recurso de .casación, inter

puesto por el señor Sadick Baba, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha veinti
cinco del mes de Junio del mil novecientos treinta y uno, dic
tada en favor del s.eñor Miguel Joaquí~, y ·condena a la par~e 
intimante al pago de las costa~, distrayéndolas en favor del Lt-

. cenciado Agustín Acevedo Feliú, quien afirma haberlas avan-
zado. · 

(Firma·dos): José An.tonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez,-M. de J. González M. -D. de 

· Herre~a.-P. Báez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido1a an'terior sentencia por los se- • 
ñores Jueces que más arriba figuran, én la audie.ncia pública 
del día once de Diciembre de mil novecientos treinta Y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AL-

' vAREZ. 

. ~ / 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE . JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE - LA REPÚBLICA1 

Sobre el recurso de casación interpúesto por la señora 
Narcisa Mejías Vda. Santana Rojas, mayor de edad, agriculto
ra, del domicilio y residencia de Sabana de la Ceyba, sección 
de la misma Común, contFa sentencia de la Alq1ldía de la Co
mún de Castillo, de fecha cuatro de Junio de mil novecientos 
veinticinco, que la condena a una multa de cinco pesos oro, : 
veinticin~ó pesos oro como reparación de los daños en favor de 
Carlos Ma. CastUlo y al pago de los costos, esti'mándose ade- . 
más que a falta de pago de la multa, daños y costos, se prro
cederá a la venta en pública subasta de las reses, por su delitq 
de vagancia de anJmales y daños ca~sados en _ propiedad de 
Carlos M, Castillo. · 

- Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha doce de Junio de mil novecien
tos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamén del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte·, después de haber deliberado: 
Considerando, que en fecha cuatro de Junio de mil nove

cientos veinticinco el Juzgado de .Sjmple PoliCía de la Común 
de Castillo condenó a ,la señora Narcisa Mejías Vda. Sanfana 
Rojas a pagar una multa de cinco_ pesos oro, veinticinco pesos 
oro de indemnización en favor del señor Carlos Ma. Castillo y 
los costos, por el hecho de . tener vagando seis reses de su pro
piedad que causaron daños al dicho señor Carlos Ma. Castillo; 
que la señora Narcisa Mejías Vda. Santana Rojas recurrió en 
casación en la misma fecba contra dicha sentencia y su recur
so fué tallado por sentencia de esta Suprema Corte de Justicia . 
do fecha siete de Noviembre del año mil novecientos treinta. 

Considerando, que con motivo de ese mismo recurso de 
casación fué enviado a la Secretaría General de esta Suprema 
Corte por el Secretario de la Alcaldía de la Común de Castillo 
otr? expediente igual al que había sido envi~do por un Secre
tano anterior; que no ha lugar por consiguiente a conocer de 
ese asunto que ha sido conocido y fallado ya por esta Supre-
ma Corte. . · 

La Suprema Corte, declara que no ha lugar a conocer del 
nuevo expedienté enviado con ' motivo del recurso de - casación 

/ 
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~nterpues,to por la señor-a Narcisa Mejías Viuda Santana Rojas 
en fecha cuatro de Junio· del año mil novecientos veinticinco 
contra sentencia di~tada en la mis m á fecha por el Juzgado de 
Simple PoHcía de la Común de CastiUo que la condena a pagar 
una multa de cinco pesos oro, veinticinco pesos oro de indem
nizacién en favor del ·señor Carlos Ma. CastiHo y los costos. 

(Firmados): lose Antonio limenes .D.-Augusto A. Jupi 
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gonzá/ez M.-D. de 
Herrera._;_P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que ínás arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once de Diciembre de mio\ noNecientos >treinta y uno, 
lo queyo, Secretario General,, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

••• 
DIOS, PATRJA f LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NO~iBRE DE LA REPÚBLICA. 

. S0bre el recurso de · casación inter¡mesto por la Compa
- ñía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., sociedad industrial, 

. eel, d<:>micHio y residencia de Santo Domingo, e0ntra senteneia 
. de la Corte de Apelación d.el Departamento de Santiago, de. fe

cha veLntiseis de Marzo de JUil novecientos treinta y uno, dicta 
da erl favor del señor Juan Francisco BlaHco (a) Manatico, . 

Visto el ,memorial de casación presentado por el Licencia
do Pericles A. Franco, abogado de la parte recurrente, en ~1 
cual se · alega contra la sentencia impugnada una errada ap,h

. cación del artículo 1384 del Código Civil. 
Oíd0 al Magistrado Juez Re'lator. 
Oído al Licenciado Pericles A. Franco, abogado de la par

te intimante, en su escrito de alegatos, ampliacióp y conclu
siones. 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. / 

Visto el memorial de réplica y conclusiones prese~tado 
por los Licenciados J. Antonio Bisonó y Rafael Eduardo R1cart, 
abogados de la )!>arte intimada. 
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La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 1384, 1386 del Código · Civil y 71 de. la Ley sobre 
Procedimiento . de Casación. 

Conside1:ando, ·que Ía Compañía Eléctrica de Sa11to Po
mingo, C por A., recurre en-- casación ·contra la sentencia de 
la Corte de Apelaci9n de Santiag.o de fecha vein_tiseis de Mar
zo de ' mil novecientos treinta y uno que !a condenó a pagar 
una indemnización de mil quinie'ntós pesos oro americapo en 
favor del señor Juan Francisco Blanc0 (a) Manatico, por con
cepto de los daños y perjuicios sufridos por éste f:On motivo 
del accidente de electrocuciói1 de que ·fl:l,é ' víctima, mierltras 
pi·ntaba un poste propiedad de dicha Compañía y por cuenta 
de ésta, p.qrque esa sentencia "está fundad-a en una errada 
aplicae::ión del artículo 13R4 dej Código Civil. pQr cuanto que 
los hechos alegados en contra de ·eila no constituyen una falta 
susceptible de comp¡ ometer su responsabilida(j y por cuanto, · 
aun c11ando se admitiera que lo constituyen, no es aplicable ese 
artículo a:I caso de un accidente causado por una instalación .. , 
elé<;.trica". · 

' Considerando, que la 9isposición legal aplicada en el pre
sente caso por la Corte a-quo fué en efecto el artículo 1384 
del Código Civil cuyo inciso to. dice así: "No solamente es uno 
responsable del daño que causa 1 un hecho suyo, sino también 
del que se cause por l1echos d.e las personas de quienes se de
be responder, o de las cosas que están bajo su cuidado :', y no 
el artículo 1386 del mismo Código a que se refiere la recur
rente 'y_ que dice así: «El du-eño de ~un edificio es responsable 
del daño q'me cause su ruina, cu~ndo ha teHiillo lugar como con
secuencia qe culpa suya o por vicio en su construcción"; que 
esta última disposición legal no es ap'licable sino al caso espe
cial que prevé, o sea al daño causado por la ruina de una cons
trucción; que fuera de esa hipótesis especial, el artículo 1384, 
inciso 1o., que tieNe un alcance general, se aplica al daño cau
sado por los Inmuebles, lo mismo que al causado por los mue
bles; que en consecuencia; c0mo el accidente sufrido por el in· . 
timado señor Juan Francisco Blanco (a) Manatico no fué cau
sado por la caída del poste que pintaba, sino por la corriente 
~léctrica que pasaba por los alambres que sostenía dicho poste, 
el caso no podía estar regido por el artículo 1386 y . solo podía 
serlo por el artículo 1384 qwe aplicó la Corte a-quo. 

. Considerando, que al . determinar el artículo 1384 del Có
digo Civil que uno es responsable no solamente del daño que 
uno causa por su propio hecho, sino también del causado por 
el hecho de las .cosas que uno tiene bajo su guarda, esa dis
posic,ión legal establece, respecto del guardiaQ de la cosa, una 

' 

-. 



118. . BOLETÍN JUDICIAL. 

presunción de falta que no puede ser destruída sino cuando 
éste prueba que el accidente tuvo por causa 'un caso fórtuíto o 
de fuerza mayor, o una falta de la víctima;· que en el caso ob
jeto d61 presente recurso la Compañía recurrente alega que la 
causa del accidente fué la imprudencia de la víctima consisten-

- te en haberse subido el intimado a la cruceta superior del pos
te y haber rozado con su brazo derecho ~¡ alambre cargado, y 
que esos hechos consta~ en la sentencia impugnada. 

Consi4erando, qMe -la sentencia impugnadar expresa que, 
en vista de los oechos' comprobad~s por la Corte a-quo por la 
inspección del lugar' dende ocurrió el suceso y .la audición de 
los. testigos verificada por ésta, la casi' imposibilidad de reali
zar sin subirse a las crucetas el trabajo encargado á! intimado 
y el peligro que ofrecía ese trabajo obligaban a la .Compañía a 
prever y evitar el accidente de que· fué víctima el intimado; que 
en dicha sentencia se lee "que lejos de Teyelar la medida de 
instrucción la ill!prudencia por parte de la víctima del acciden
te, _se ha comprobado que la Compañía Eléctrica de, Santo Do
mingo, C. por A., ha estado en falta y que si ·ella hubiera su
ministrado al obrero Juan Francisco Blanco guantes aislado
res, o hubiera desconectado la corriente de alta tensión mien
tras se pintaba el poste .donde' ocurrió el accidente, o hubier.a 
mantenido un inspect0r técnico o guardian cerca de Juan Fran
cisco Blanco, mientras realizaba la pintura de ese poste peli
groso, el accid.ente no se hubiera producido"; con lo cual la 
Corte a-quo decidió que la causa verdadera y clirecta del acci- t 
dente no fué la imprudencia del intimado, porque el 'ac.cidente 
no h,ttbiera ocu-rrido si la Compafiía hubiera tomado para pre
venirlo las -precauciones que ella debía y podía tomar, sino la 

· falta de la Compañ-ía que no tomó esa~> precauciones necesa
rias; que al decidirlo así, lo hizo por una ¡1preciación de los 
hechos cómprobados por ella y esos hechos, tales como estáp 
relatados en la sentencia, autorizan la apreciación que ella hi
zo de los mismos; que en consecuenciá, la sentencia impug- · 
nada no ha incurrido en la violación, por mala aplicación, del 
artículo 1384 del Código Civil en que se basa el presente re
curso. 

1 

Por tales motivos, rechaza el reéurso de casación i~ter
_·puesto por la Compañ·ía Eléctrica de Santo Domingo, C. por A., 
contra sentenci~ d.e la Corte de Apelación del Departamento_de 
Santiago, de fecha vehüiseis de Marzo de mil novecientos trem
ta y uno, dictada en favor del señor Juan Francisco Blanco 
(a) Manatico, y- condena a la parte intimante al pago de l~s 
costas, distrayéndolas en favor de los Licenciados J. Antomo , 
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Bisonó y Rafael Eduardo Ricart, quienes afirman haberlas ~van
zado. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando;Rodríguez.:_M. d~ J. González M.-P. Báéz 
Lavastida.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia-por los señ0-
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia p~bHea del 
día veintiuno de Diciembre. Cile n1.il novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secr(;!tario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD~ 
' 
REPUBLICA· DOMINiCANA. 1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE Ú ' REPÚBLICA. 

l. 

· Sobre el recurso d~ casación interpuesto por lo~ señores 
Ramón Berroa, propietario,' agricultor r Manuel Quezada1 p

1ro
pietario, agricultor, Fra~1cisco Ramír-ez, propietario, a~riéul
tor, del domi~ilio y n~sidencia de Ramón Santana, Severo Gon
zález, propietario, y Antonio de Leon, propietario, agricultor, 
del domicilio y residencia del Seybo, contra sentencia del Tri- , 
bunal Superior de Tierras, ·de fecha treinta de Junio de mil no
vecien~os treinta, dictada en favor de The ·central Romana Inc. 
Y de la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales. 

Vis~o el memorial de casación .presentado por el Doctor 
Gustavo A. Mejía, abógado de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impUgnada la violación de . los ar- · 
tículos 36, 63, 66, 67, 69;y 106 de la Ley de Registro de Tierras, 
544, 552, 555, 1317, 1319, 2219, 2229, 2230, 2234 y 2265 'del 
Código Civil. 

Oído,al Magistrado juez Relator. 1 · 

. Oído al Doctor Gustavo A. Mejía, abogado de la parte in
hmante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

~ído al Licenéiado Julio F. Peynado, por sí y por Jos, Li
cenciados Francisco J. Peynado y Julio Ortega Frier, abogados 
de la parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el. dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . 1 

1 
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1 
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La Sup~ema Corte, después de haber deliberado y vistos 
ei artículo 15 de la Ley de Registro de Tierras, el artículo 1o., 
párrafo 2, de 'la Orden 'Ejemtiva No. 79.9 ·y el 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación . . · 

Considerando, que a les términos c!el párrafo 2 del artícu
lo 1o. ,de la Orden Ejecutiv_a No. 799 podrán .pe9ir la qsación de 
los fallos definitiv9s del Tribunal Superior de Tierras: a): en 
ma:ter-ia civil las partes interesadas si hubieren figurado verbal
mente o por escrito en el juicio confqrme a lo previsto en el ar
tículo 15; que el artículo 15 d~ la Ley de Registro de Tierras 

. • dispone que. a cualq.uierpersona que esté legalmente interesada 
·en alguna orden, fq.llo, sentencia o decr,eto de un tribunal de 
Jurisdicción original que desée ser oída en el acto de revi
sión se le perJ!litirá presentar alegatos escritos u orales; y el 
artículo 59 del Reglamento del Tii0unal . de Tierras de fecha 
veinte de Ab'ril de mil do\'eci~ptos veinte y uno, que si una par
te deseare hacer 0ir, sus argumentos en revisión deberá pre
sentar dentro de los treinta días de la publicación de la or
den, faillo, sentencia 0 decreto en la puerta prinCipal del Tri
bunal que. los dictó, una apelación formal ,de la orden, el fallo 
o la decisión en c0ntra del cual su argumentación es dirijida. 

Considerando, que al ,establecer la Ley de Registro de Tier~ 
ras a favor _de toda . parte que hayq. ·comparecido ante el Tri-

< bun~tl, de Jurisdicción Origiflal el derecho de apelar de la de
cisión de éste ante el Tribup.al Superior de Tierras, y exijir el 
p.árrafo 2· del artículo 1o.' de la Orden EJecutiva No. 799 que 
para recurrir en casació.n coFJtra un fall0 definitivo del Tribunal 
Superior de Tierras ~s preciso hábe_r figurado verbalmente o 
por escriro en el juicio de revisión, resulta· para toda parte que 
se consident perjudicada por. 'una Deci~ión. de un Tribunal de 
Jurisdicción Original la obligación de a~elar contra dicha 0~
cisión, o de solidtar ser oJda en tev.isión, para poder recurnr 

' en casación cgntra la D~cisión del Tribunal Superior que ~e li
mite a aprobar la de dicho' Tribunal de Jurisdicción Origmal; 
que su abstención. implica neces(j.riameHte aquiescencia. a. la 
decisión dictada en primera instancia; que además la Decisión 
del Tribtmal Superior de Tierras no puede en ese caso ser ~?
metida a la Suprema Corte. en funciones de Corte de Casaci~n 
porque existía un recurso, el de apelación, contra la sentencia 
dictada en primera instancia tontra ese reclamante y ese .re
curso ordinario tenía que ser ejercido por él para poder Im
pugnar después por la vía extraordinaria de la casación, la De
dsión del Tribunal Superior que .Jo rechazara; que en e! pre
sente caso por la Decisión No. 7 impugnada, que fué .dictada 
por él en fecha treinta: de Junio de mil novecientos tremta, el . ' 
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Tribunal Superior de Tierras se limitó. a ••Aprobar como al efec-
' to aprueba la Decisión No. 7 d~ feeha catorce de M ayo de .mil 
novecientos treinta d'el Tribunal de Jurisdi_cción Original del 1 

Distrito Catastral No. 2j6 (Dos, Sexta Parte), sitios de Chavón 
A:bajo y Campiña, comunes de Ram0n Santana, Lfl Romana y 
Seybo, Provincia del Seybo, y cuyo dispositivo es el siguiente .... ", 
y .en el expedíente consta que los recurrentes no apelaron con
tra esa Decisión del Tribunal de, Jurisdicción Original de fecha 
catorce de · Mayo de mil novecientos treinta ni solicitaron ser 
oídos en la revisión de la misma;~que en consecuencia proce
de acoger las concll!lsiones presentadas etí primer término por 
la parte 'intimada y rechazar el presente recurso d'e casación, 
por falta de calidad de los recqrrentes para interponerlo. 

P0r tales motivos, rechaza el · recurso de casación iater
puesto por los señores Ramón Berroa, Manuel Quezada, Fran~ 
cisco Ramírez, Severo González y AntoFJio de Leon, contra sen
teJida del Tribunal Superior de Tierras de fecha treinta de Ju
nio de mil novecie11tos treinta, dictada en favor de The Cen
tral Romana lnc., y d€ la Compañía .Anónima de Explotaciones 
Industriales, y condena a la parte intimante al pago de las 
costas. 

(Firmados):· José Antonio Jimenés D.'-;Augusto A. J.z¡pi
fer.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gonzá/ez M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. . 

" _ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se-
•nor~s Jueces que más arriba figuran, ea la, audiencia pública 
del día veintiuno de Diciembre de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIO~, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSíJ'ICIA. 
EN NOMBRE DE ÍA REPÚBLICA. _, ___ _ 

Sobre el recurso de casación inttrpuesto por el señor José 
María Michel hijo, propietario, del domicilio y residencia de 
Moca, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
ll_lento dé Santiago, de fecha veintidos de Mayo de mil nove
Cie.ntos treinta y uno, dictada en fávoF del señor Carlos Guz
man y Rojas. 
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Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do MaFluel Ubaldo Góme"z hiju, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se alega contra la sentenéia impugnada la violación 
de los artículos 1131, 1134, 1832, 1833, 1842, 1855, 1865 y 
1893 del Código Civil y Ja Orden Ejecutiva No. 312 en sus ar
tículos 1, 2, 3 y 4. 

Oído al Magistrado iuez Relator. · . 
. Oído al Licenciado Manuel Ubaldo Gomez hijo, abogado 

de la parte 'intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones. 

Oído al Licenciado Marcos A. Cabra!, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica,, ampliación y conclusiones. 

·Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. , 
' La Suprema Corte, después de haber deliberado 'y vistos 
los artículos 1134, 1832, 1833, 1842, 1855, 1866 y t893 del Có
digo Civil y• '71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recm rente invoca: 1o.: la violación 
del artículo 1134 del Código Civil; 2o.: .violación de los artícu
los 1131, 1832, 1833, 1842, 1855, 1865 y 1893 del Código Civil; 
3o.: violación de la Orden Ejecutiva No. 312, artículos 1o. al4. 

En cuanto a la violación del artículo 1134 del Código Ci
vil, por desnaturalizaCión del contrato del treinta• de Octubre 
de mil novecientos veintidnco. 

Considerando, que en fecha, treinta de octubre de mil n~
vecien.tos veinticinco, el recurrente señor José María Michel hi
jo, suscribió en favor del intimado señor Carlos Guzmán y Ro-• 
jas el siguiente documento: '~Recibí del señor Carlos Guzmán 
y Rojas de Moca la suma de Tres mil cuatrocientos pesos oro, 
surria la cqal recibo para la compra de sueldos de los emplea
dos del Gobierno, garantizándole un beneficio mensual de 3 ~ 
por dento mensual. El señor Guzmán Rojas podrá retira~.la 
mencionada suma av•isando al señor José María Michel hiJO, 
con no menos de noventa días de antelación"; que en fecha 
veinte de Noviembre de mil novecientos treinta el recurrente, 
basándose .en que desde la fecha del referido documento hasta 
el mes d~ Marzo del año mil noveCientos treinta él había paga
do en manos del señor Guzmán y 'Rojas el tres y medio .por 
dento estipulado en el mismo y en que e.! c0ntrato del tremta 
de Octubre de mil novecientos veinticinco era un contrato. de 
préstamo a interés, demandó <¡. dicho señor eri restit~ción de 
la suma por él cobrada y recibida ilegalmente como mteres~s 
usurarios; que su demanda fué acogida por el Tribunal de Pr!
mera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat y la sentencia 
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de éste-revocada por la sentencia -de la Carte de Apelación de 
Santiago que se impugna .por e-l presente recurso. 

Considerando, que la Corte a-quo para deéidir, contraria
mente a lo que había juzgado el tri'b1mal.de primera instancia, 
que · et contrató de fecha treinta de Octu~re de mil novecien-
tos veinticinco n0 ·era un contrato de préstamo a interés sino 
un contrato de sociedad,-se fundó, por una parte en la redac- · 
ción del documento en la c:ual 0bser.v:ó · que no se usó el téi-. •, 
mirlo "Pa!Jpré" sino "recibí", qpe se Hsó la palabra "benefi
cio", que figura l;:t afectación ' de los fondos · a d'eterminadas 
operaciones, que no &gura la causa en el document0; y, por 
otra parte, en la circunstaacia de háber. escrito el recurrente al 
intimado en fecha primero de Diciembre de mil novecientos 
veinticuatro una carta-c01~standa del entendido verbal a que 
había llegado, según el cual, a): el intimado entregaría al _re:!- . 
currente sumas - en- efectivo sobre Dos mil pe·sos oro que se
rían invertidos por' éste en la Capital en l·a compra de sueldos 
de los empleados del Gobierno que fl!leran pagados por él como 
Oficial Pagador del Gobierno; b): sobre esas sumas el recurren- ' 
te iría dando al intimado recibos por separado a medida fuera 
r~~ibiéndolas; e): sobre cada inversión de esos valor~~ que hi
Ciera el recurrente €¡uedaría destinado a favor del intimado un 

. 3%% mensual, y a él la diferencia para cubrir su trabajo y la 
de una persona: <!J.Ue, utili~aría para ese fin; d): ,que el intimado 
quedaba autorizado a girar a cargo del recurrente· o a procu
rar en la forma que estimara conveniente los beneficios que se 
fuera obteniendo sobre ,dicho negocio como también a desti
narlo a aumentar el capital en caso de ql!le dichÓ intimado lo 
cr~ye'ra conveniente a sus inteteses; e): que el recurrel.'l~e iría 
a~,tisando las inversiones que se fueran haciendo di<Jriam1ente y 
el intimado qu~daba autorizado a hacer la insp~cción de todos 
los uegocios que se hicieran; 'f): que en caso que el intimado 
resolviera retirar l0s intereses que 'fue.ra ganando debía ser por 
lo menos mensual y siempre dándole aviso a rriediad'os de ca
da mes para el reourrente no invertirlos; que de la confron- . 
tación de ambos documentos resultó para la Corte a-quo la 
prQeba de que el reéibo de fecha treinta de Octubre· de mil no
vecientos veintiCinco se refería a la carta-contrato del primero 
de Diciembre de mil ' t10vecientos v~inticuatro ·y era una conse
cuencia de ésta, por ciliyas cláusulas estaban por tanto regidas 
las relaciones jurídicas sostenidas entr~ el re.currente y el inti
mado desde el año mil· novecientos veinticinco ... 

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos rlo 
5?!o para comprobar los hechos en su materialidad , sino tam-. 
bien de un . mod0 ·general· para . apreciarlos en sí y teniendo en 

1 

/ 

.• 



; 

124. BOLETÍN JUDICIAL. 

. ' 
·cuenta las circuustancias que los acompañaron,; que así mismo 
son s6b·eranos para investigar, combinando el texto y el espí
rittt de un coñtrato, cual fué la verdadera iilteqción de las par
tes; que en el presente caso, la Corte 'a-quo·, después de exa
minar ambos documentos, apr.~ció que el documento suscrito 
en fecha tre'inta de Octubre de mil novecientos veinticinco por 
el recurrente era la consecuencia y la ejecución de la carta-con-

• trato de fecha primero de Diciembre de mil novecientos vein
ticHatro; que esa apreciación, qMe · es cuestión de hecho y no 
d·e derecho, no puede ser rev.isada por esta Suprema Corte en 
funciones de Corte de Casación; que por otra parte, fundándo
se en el• texto mismo de ambos documentos, y en las circuns
tancias especiales del negocio que iba.ri a hacer, fundándose · 
particula-rmente en la existencia de ciertas estipulaciones in
conciliables, sea con el derecho del presta.ta·rio sobre las sumas 
objeto del p1 éstamo (la afectación obligatoria de los fondos a 

'/ unas operaciones determinadas, contenida en ambos documen
tos) sea con el pl,lrel pasivo del prestamista (el amplio dere
cho . de control sobre los negocios recmwcido al intimado, que 
consta en el .primero), la Corte. a-quo apreció que la intención 
de las p~rt~s había sido' hacer u a contrato de sociedad y no 
de -préstamo a interés, y con ello no hizo . mas que interpretar, 

" sin desnatmalizar<ló, el cwntrato litigioso, dentro del poder que 
tienen los jueces del fondo; c;¡ue en coHsec;:uencia la sentencia 
impt,Ignada no ha incurrido ea la violación del artículo 1134 
del Código Civil alegada en apoyo del presente recurso. 

Consider;;mdo, que el rechazo de ,ése primer medio hace 
innecesario el examen de los otros dos medios i~wocados por 
el recurrei'lte, que se basan, el 11no, en que la sentencia impug
nada aplicó a ul'l contrato que es de préstamo unas disposicio
nes legales que rigen el contrato de sociedad, y el otro en qt~e _ 
la Corte a-quo descartó indebidamente en el caso las disposi
ciones "ele la Orden Ejecutiva No. 412 sobre intereses usurarios. 

. Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
:pu'esto por el ~eñor José María Michel hijo, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
veintidos -de Mayo de mil novecientos treinta y uno, dictada . en 
favor del señor Carlos Guzmán y Rojas, y condena a la parte 
intimante al pago de las costas. 

Firmados):. José Antonio limenes D.~Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez. -M. de J. González M.-JJ. de 
Herrera.-P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por l~s ~e
ñores Jueces que más arriba fig11ran, en la audiencia publica 



del d'ía veinti,uno de Didemt>ire de mil nove€ientos ti"einta y uno, 
lo que yo, Secretario Genera.!; certifk0.-(firmado ): EyG. A. 
ALVAREZ. . 

DJOS, PATRIA Y LJ.BERT A D. 
REP.UBLICA Df!MINICANA. 

• 1 

1 

LA SUPREMA CORTt DE JUSTICIA. . . . 
EN NOMBRE .. 'DE LA REPÚBLICA. , . 

-

Sobre. el recurso de casa·~ión interpuesto por ' el Maglstra
d.o Procurador General de la Corte de Apelaciól.il del Departa
mento de Santiago, contra s~ntel.ilcia de la misma; Corte .de 
Ap>elación de feel':la veintiseis de Jl!llio de tnil .novecientos vein
tinueve, . que anula la sertte.nda del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de :Puerto Plata, y obrando por pro
pia autoridad descarga Ele ,la inculpación al ' nombrado Pedro 
Celestino Acosta, por no habers.e establecido que él esté en po
sesiófl de mayor canticlad deAerre'no del sitio de Estero Hon
do que la declaracila por él para el pago de . impuesto de pro-
piedad. . . · 

Vista el acta del recurso de .casación levantacila en la Secre- . 
tada de l.a Corte de Af>elación en fecha veintinuev~e de Julio de 

1 

mil novecitmtos ·veintinueve. 
Oíd0 al Magistrado Juez Relator. 1 ..... 

Oído el tlictamen' del Mag-istrado Procurador General de la 
Repm@lica. - ·. ' 

La Su~rellila Corte, después de haber deliberado y vistos 
~~~artículos 37 y 38- de la Ley sobre Pro~edim!el.ilto de Casa- · 
c1on. 

Considerando, que además de· la declaráción del .recurso · 
que en conformidad con el artíc.ulo 37 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación ha:rá la ' Nrte i'nteresada en la Secretaría . 
~el tribunal que dict0 la sentencia, exije de un modo impera-

1 hvo el artículo 38 de la misn1~ Ley, que. cuando el recurso de 
ca_sa~ión sea interpuesto por la parte civil, o por el 'Ministerio 

. Pubhco se notifique a la parte ~ontra quien se deduzca, en el 
Plazo de tres-. días. , . 

~0nsiderapdo, que no se compn.leba por los docu'!lentos 
que Informan el e:xpediente d~ esta ,causa, que el Mag1strad? 
Procurador General de la Corte de Apelación del Departamen
to de Saatiago, wmpliera la formalidad ele notificar su recurso, 
al acusad'o. 
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Por tales motivos, declara inadmísible el recurso de casa
ción. interpuesto por el Magistrado Pwcurador Gei~eral dé la 
Corte de Apelación. · del Departamento de Santiago, contra sen
tencia de .la misma Corte de Apelación de fecha veintiseis de 
Jt,Ilio de mil novecientos veintinueve, que anula la s~ntencia del 
Juzgado de .Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, y obrando por propia autoridad descarga de la inculpa
ción al nolll¡brado Pedro Celestino A,costa, por no haberse es
tablecido que él esté en posesión de mayor cantidad de terre
no del sitio de Estero Hondo que la declarada por él para el 
pago del impuesto de prop'iedad. 

(Firmados): José Anto'!io limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Goniález M.-D. de 
Herrera.-?. Báez Lavastida. -

Dada y firmada ha sido la .anterior sentencia por los seño-
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiuno de Diciembre de mil novecientos treinta y uno, lo 

• · que y0, Secretario Geñeral, certifico.-EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE 'JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REJ?ÚBUCA. 

-------
Sobre el r ecurs·o de casación interpuesto por los Licencia-

. dos Juan Jos~ Sánchez y Temístocles Messina, . en representa
ción de los señores Aurea .Read de Velásquez, (a) Nena, ma
yor de edad, casada, ocupada en los .quehaceres domésticos _de 
su hogar, de este domicilio y residencia; y Amenodoro Velas
quez;·mayor de edad, casado, propietario y comerciante, de es
te domicilio y residencia, contra sentepcia de la Corte de ~p~
lación del Departamento· de Santo Domingo, de fecha vemtt
cuatro de Marzo del año mil novecientos treinta y uno, que los 
condena ·a sufrir la pena de diez años de detención en la Cár
cel pública de esta ciudad, por el crirn~n de complicidad en ~l 
asesinato en la persona de Carlos Albet'to Read .y al pago soh-
dario de 'las costas legales de este proceso. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Sec:re
taría de la Corte de Apelación en fecha veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno. 
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Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído a los Licenciados Juan José Sánchez y Temístocles 

Messina , abogados del señor Amenodoro Velásquez, en su me
morial de defensa Y-- conclusiones. 

Oído a los LiceNciados Teínístocles Messiaa y Juan José 
Sánchez, abogados de la señora Aur:ea Read de Velásquez, en 
su memorial de defensa, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistr.ado . Procurador General de 
la República. · 

La Suprema Gorte,después de· haber deliberado y vistos. 
los artículos 19, 20, 59 del Código Pénal, 248, 271, 275, 280, 
281 , 286, 287, 395 del Código de Procedimiento Criminal, el 
Decreto No. 1184 de fecha diez y nueve de Setiembre de mil 
noveci'entos yeintinueve, y 27 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. 

Considerando, que contra la sentencia de la Corte de Ape- · 
!ación de Santo Domingo en atribuciones criminales de fec;ha 
veinticuatro de Marzo de mil novecientos treinta y uno, que los 
condenó a sufrir la pena de diez años de detención en la Cár
cel Pública de e~ta ciudad, por el crimen de complicidad en 
el crimen de asesinato en la. persona de €:arios Alberto Read , 

. el señor A.menodoro Velásquez alega: . 
1o.: la violacion de los artículos 286 y 287 del Código de 

Procedimiento Criminal; . 
2o.: la violación de los artículos 275, 395 del Código de 

Procedimiento Criminal y la de las J eglas que dominan la au
toridad de la cosa juzgada; 
· 3o.: la violación de lo.s artículos 248, 280 y 281 del Códi
go de Procedimiento Criminal, 27 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; ' 

4o.: la violación del artículo 59 del Código Penal; 
5o.: La violación del artículo 27 de la Ley sobre Procedi

miento de Casación y del 271 del Código de Procedimiento 
Crimjnal; 
Y la señora Aurea Read de Velásqtiez: 

1o.: la violación del artículo 286 del Código de Procedi-
miento Criminal; · · 

2o.: la violación del artículo 59 d_e! Código Penal; 
3o.: la violación de los artículos 248, 280 y 281 del Códi

go de Procedimiento Criminal; 
4o.: la violación del Decreto No. 11g4 del Poder Ejecutivo 

de fecha diez y nueve de Setiembre de mil novecientos veinti-
nueve y de los artícul0s 19 y 20 del Código Penal; · 

5o.: la violación del artíq¡Jo 27 de la Ley sobre Procedí-
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miento de Casación y del artículo 271 del Código de Procedi
miento Criminal. 

. EH cuanto a la violación cle los artículos 286 y 287 del Có
digo de Procedimiento Criminal alegada por el señor Ameno-
doro V.elá~que?; · 

Considemndo, que el señor Amenodoro Velásquez alegó 
ante la Corte d.e Apelación de _Santo Domingo que el recurso 
de a¡;¡elación interpuesto y dec arado en la Secretaría de la Cá· 
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia de este Oistrito 
JudiCial por el Procurador .General de dicha Corte Licenciado 
Man.uel A. Larra en fecha diez y ocho de Diciembre de mil no
vecientos veintinueve contra la sentencia di·ctada por la referi 
da Cámara Penal en fecha nueve de Noviembre del mismo ai'io 

, iNil novecientos VeintiHueve que Jo declaró no CUlpable del <:ri
men de complicidad en ·el asesinato del señor C~rlos Alberto 
Real que se le imputaba, no le fué notificado en el plazo de tres 
días previsto por la ley para tales tasas y que por lo tanto esa 
C0rte no resultaba legalmente amparada del prealudi<do recur
so; que la Corte de Apelación rechazó ese fin de inadmisión 
de la mencionada apelación del · Procurador General y se lee 
en la sentencia impugnada "que· por las piezas y documentos 
qlie figu.ran en el expediente y además por ·los hechos y cir
cunstancias que. concurren ' en , el caso, ella estima que qicho . 
re~urso es perfectamente oponible a dicho acusado, y por lo 

· tanto, la ampara legalmer)te .... "; que -el recurrente sostiene 
que la prueba legal de la notificación del recurso que se pre
tende haberle sido hecho por el 'Procurador General de di<;ha 

· Corte, Hp podía r~sultarpara ésta sino de la presentación, bien 
sea del .original, bien sea de la copia dirijídale a él, de ese acto 
de notificación, y que la Corte, al admitir otra prueba para su
pJir esa copia o ese . origi·nal que no le fueron presentados, vi~
ló los artículos 286 y 287 del Código d!= Procedimiento en-
minal. . 

Considerando, que al no existir en Francia el recurso de 
apelación en materia criminal ni por lo mismo en el Código de 
InstruGción Criminal francés ningunas disposiciones €®rrespon

\dientes a los a,rtículos 286 y 287 de nuestro Código de Pro~e
dimiento Criminal, el recurrente pretende apoyarse en la m
terpretación dada por la doctrina y la jurisprudencia francesas .a 
las disposiciones del Código de Instrucción Crimi_nal q?e exJ
gen la notifiGación al acusado, tanto de la prov1den·c1a de la 
Cámara de Puestas en Acusación que lo envía ·ante la Corte de 
''Assises" como. del acta de acusación del Procurador General; 

'que se justifica el rigor de los tribunC¡~les fraHceses en cu~nto a 
la prueba de esa notificación, porque el acusado se ente1 a. por 
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ella de los cargos exactos que existen contra él ·y ese conoci
miento. es iadispensable para _que pueda preparar su defensa; 
que los artínilos 286 y 287 del Código. de Proc~difuiento Cri
minal Dominicano se refieren al recurso de apelación que in
terpone, contra la s~nte9cia dictaG!a en primera dnstancia, el . 
Ministerio Público por considerar que los cargos existentes 
contra el acusado, y conocidos de él por la notificación de la 
providencia .calificadora y deJ acta de acusación del Pro~ra
dor Fiscal, prescrita por los artículos 135 y 218 del citado Có
digo; ameritaban otra decisión; , que los dos casos son por con-. 
siguiente distintos; que si en Francia no existe el recurso de 
apelación en materia criminal, en cambio existe eri materia 
correccional y allá como aquí ·el recurso de apelación del Pro
curador Fiscal contra la sentencia del Jllzgado cofreccional no 
tiene que ser notificado al acusado cuando éste compareció 

, ante ese juzgado a d~fenderse y la· sentencia fué por eso con- , 
tradictoria; 'que en cuanto al recurso de apelación del Procu
rador General contra esa sentenciq correccional, si bien debe 
ser notificado, en Francia coriw aquí al acusado, la ley no 
exije forma alguna para · esa notificación; que en consecuencia, 
para la interpretación de los artículos 286 y 287~del Código de 
Procedimiento Criminal los tribunales dominicanos no encuen
tran ningtma pauta en la do_ctrina y jurisprudencia citadas por 
el recurrente, y los jueces de.[ fondo pued.en hacer resultar la 

. prueba legal de la notificación al acusado del recurso de ape:.. 
!ación del Procurador Fiscal o del Procurador General exigida 
por las dos disposiciones mencionadas, de un conjunto· de cir
cunstancias que establezcan para ellos el hecho de haberse 
notificado el recurso de apelación al acusado en los tres días 
de haberse interpuesto, en cumplimiento del artí_culo 286, y el 
hecho de haberse notificado al acusado personalmente o en Stl 

domicilio, en cumplimiento ·del artículo 287, ya que ni esos 
textos ni ningún otro texto de ley somete a las prescripciones 
del artículo 61 dé! Código de Procedimiento pvil la notificación 
del recurso de apelación del Ministerio Público en materia cri- · 
minal y l'a jtírisprude.ncia francesa decide que por esa misma 
r~zón, la falta de'l!n texto, no está sometida· a esas ¡;>rescrip
CIOnes la notificación del recurso de apelación del Procu rador 
General en materia ~orreccional. 

Considerando, ·que por los motivos que anteceden, no es 
susceptible de censura por esta Suprema Corte en funciones de 
Corte de Casadón, la apreciación de la Corte de Apelación de 
Santo Domingo acerca de la prueba de ha·berse cumplido la 
formalidad de la notificación al recurrente del recurso de ape
lación del Procurador General dentro del plazo previsto por la 
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ley, que dicha Corte derivó pdncipalmente, entre otros hechos 
y circunstancias como el registro .. del original del acto, de la 
presentación de la copia de la misma noti.ficación hecha a la 
coacusada Oiema .Herrera Viuda 'Read que establece en efecto 
hasta inscr;ip<>ión ~n falsedad el hec;j;J.0 mism,0 de la notifica-

, · ción por ,el Al'guacil Narciso Alonzo Hijo ·a los c0acusados Ame
nodoro Veiásquez y Aurea Read de Velásquez, en la fecha y en 
el 1 gar Indicados en dicho acto, y de la entrega ~e una copia 
al señor Amenodoro Velásquez eH la persona 'de la señora Au

. re a Re~d de Velásquez (cuya calidad dé esposa del primero e~ 
un hecho co.nstante en el proceso y no negado por éste); y por 
los mismos motivos que ante<;eden no constituye una violación 
de los articulos 286 y 287 citados el hecho de haberse confor
mado la Corte a-quo ton la prueba del hecho de . la notifica
ción a persona o domicilio y eri eL.plazo previsto por la ley, 
sin que se h.ubiese hecho la pri.Iel!la de la_ regularidad de la no-
tifi~aciói;l hecha a los c0acusad9s Amenodoro Velásquez y Au
rea Read de Velásquez; que, aG~.emás, las deelaradones del Al
guacil acerca -de la notificación a ·los coacusados Amenodoro 
Velásqiiez y Aure.a Read de Velásquez contenidas en la copia 
entregada a la coacusada Ozema Herrera Viuda Read y la re
gularidad de esa copia (que es una copia del mismo acto noti
·ficado a cada uno de ellos) hacen que en este caso deba pre
stimirse la r~gularidad 'de la copia enh:egada a los recurrentes, 
hasta prueba contraria1 y esta no fué hecHa por dichos recur
rentes; que eri· consecuencia la Corte de Apelación de Santo 
Domingo intúpretó sanamente y aplicó correctamente en la 
sentem:ia impugnada· Jos artículos ~86 y 287 del Có?igo , ?e 
Pro:::edímiento Criminal, y el medio fuñdado en la v10lacwn 
de esas disposiciones legales invocado por el señ0r Amenodoro 

. ·Velásquez y tambiéa p'or la señora . Aure:t Read de Velásquez 
que se basa en los mismos alegatos, debe ser rechaiado. 
' Considerando, que el señor Amenodoro Velásquez alega, 
además, que esa notificación sería de todos modos nj.Jla porque 
fué hech.a por e'! Alguacil :citado en una -cása de la Avenida In~ 
dependencia de esta ciudad cuando a la}echa de ese a.ct? el 
estaba domiciliado en Baní; qué a ese respecto la sente~CJa I~l
pugnada declara que el cambio de domicilio legal de d1c~o 1;
cuHente a Baní no ha s'ido 'legalmente cm:nprobado en mngun 
momento y que él no puede alega'r ignorancia de dicho recur
so ya que le fué notificado en la persoq;a de su esposa .que te
nía legalmente el mismo domicilio que él y que se ac~~aba en 
materia penal donde no son-exigidos los mismos reqUisitos que 
en materia civil; que esto ültin1o se ajusta a la doctrina .sentr 
da, sin que merezca crítica, por la Corte acerca de la ,wap I-
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cabilidad a la notificación prescFita po..r Jos dtados artículos 
286 y 287 de tedos Jos requisitos exigidos para .las notificacio
nes en mateda civil; que en cuanto .al domtcilio, la intencióN 
de cambiarlo es una cuestión d€ hecho que aprecian soberana
mente los jueées d<Sl fondo cuando, como en este caso, el que 
pretende haber cambiado su domidl'io no ha hecho la declara
ción por ante el Ayuntarri-iento que indica. el artícul.o 104 del 
C.ódigo Civil; que en el presente caso, la Corte de ·Apelación · 
decidió en hecho que el recurrente no había . hecho la prueba 
del cambio de domicilio alegado por él y esta es una cuestión 
de hecho del Uominio de los jue6es del fondo. . . 

En cuanto ~ la violación de I0s artículos 275 y 395 del Có
digo de Procedimiento Criminal y a la de las reglas que domi
nan la autoridad de la cosa juzgada, alegada por el señor Ame
nod6fo Velásqtiei. 

Considerando, que el artículo 275 citado dice que "Toda 
persona 'absuelta legalmente, no podrá · ser aprehendida nue
vamente ni acusada por razón del mismo hecho", y el_ artícu
lo 395, que "Cuando el _inculpado o el acusado, el · funcionari'o 
encargado del ministerio público o la parte civil, hubi~ren es
tablecido la excepción de incompetencia de un t·Fibunal de pri
mera instancia o de un juez de instrucción, o hubieren pro
puesto la declinatoria, bien sea que ·lc;t excepción se admita o 
bien que se rechace, no podrán recurrir a la Suprema Corte en · 
.designación de jueces; salvo a impugnar, por la vía de la ape
lación, la decisión del tribunal de primera in"stancia o· del juez 
de instrucción"; que este últiino texto que establece que el sim
ple rechazo de uN pedimento de €ieclinatoria no dará lugar a la 
designación de jueces no tiene ninguna relación con lo fallado 
por la sentencia impugnada; que en manto al artículo 275 eL- 1 
tado, ni esa disposición ni la autoridad de la cosa juzgada, que 
suponen ambas una sentencia de absolución que sea irrevoca-
ble, pueden ser invocados por quien solo ha obtenido una sen-
tencia de primera instancia contra la cual ha sido interpuesto 
un re5urso de apelaci6n; que en el pFesente caso, el recurren- ' 
te ~~nor Amenodoro Velásquez presentó ante la Corte de Ape-
laciOn de Santo Domingo un fiN de inadmisión de la apelaeión 
del Procurador General por no haberle sido notificada dicha 
apelación en el plazo de ley; y se fundó en ·los artículos 286 y 
~87 ya citados del Código de Procedimiento Criminal, pero no 
mypcó ni podía invocar al mismo tiempo el artículo 275 del 
~Ismo Código y' la autoridad de la cosa juzgada de la senten-
Cia de primera instancia impugnada por esa misma apelación; 
que 1~ Corte solo hubiera contrariado esa disposición legal y la · 
autondad de la cosa juzgada cuandó, después de declarar inad-
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misible la apelaeión del Procm:ador Gene.ral, húbiera juzga.do 
a los recurrentes; que finalmente la aseveración del recurren
te de que el fin d~ inadmisión contra la mencionada apelación 
propuesto por él, que no ·era u¡:¡a excepción de incompetencia 
sino una excepción de nulidad de esa apelación por falta de 
notificación a dlcho acusado e.n el plazo de la leí, no podía ser 

. unido al fondo para ser fallado con éste, no se funda err nin
guna disposición ni del Código de Procedimiento Criminal Qi 
de· ninguna ley; que. en consecuencia carece de fundamento y 
debe ser rechazado ese med~o. 

En cuanto a la violación -del artículo 59 del 'Código Penal 
.invocado por el señor Amenodoro Velásquez y por la señora 
Aurea Read de Velásquez. 

Co11sidetando, que el artículo 59 del Código Penal esta
blece que · •a los cómplices de un crimen o de un delito se les 
impondrá la pena inmediatamente inferior a la que correspon
de a 10s autores /de est~ crimen o delito; -salvo los casos en que 
la ley oJta cosa disponga"; que en la República no está legal
mente estab~ecido la división de las penas en " políticas y de 
derecho comúH" ni por el Código Penal ni por ninguna otra 
ley; que las penas de trabajos públicos, detención , reclusión, 
degradación cívica, prisión correccional y multa, se aplican a 
infracciones dé derecho comúH y~ a de:l.itos políticos; que al 
condenar-a la pena de trabajos públicos a los autores del crimen 
de asesinato en la persona de Carlos Alberto Read y recono
cer a los recurrentes culpables de complicidad en el mismo 
crimen, la Corte de Apelaci@n de Santo Domingo t_enía que im
poner a éstos, como lo hizo, la pena de detención, por ser la 
pena i'nmediatamente inferior .a la de trabajos públicos, Y no 
la de ·reciusión, como pretenden los recurrentes; que por tanto 
ese medio n está fundado. -

En cuanto a la violación del Decreto No. 1184 d~l Poder 
Ejecutivo de fecha diez y nueve de Setiembre de mil novecien
tos ·veintinueve y de los artículos 19 y 20 del Código Penal. 

Considerando, ·que al ser la pena de detención una pena 
de derecho común en la República y no ha'ber dictado el Po
der· Ejecutivo ninguna disposición ' destinan?!o una fo:~aleza 
para el encierro de los condenados a la pena de detencwn, la 
Corté de Apelación no podía conj:ilenar a 1~ . recurrente a c~Jm
plir su pena en una de las fortalezas de -la República/ destma
das a ese efecto po·r disposición del Poder Ejecutivo; que n? .~o
día condenarla sino a cumplir dicha pena en la Cárce} Publica 
de esta ciudad y no estaba obligada a indicar en cual de las 
cárceles 'públicas de esta ciudad, mucho menos a ordena_r que 
la cumf>liera en la Cárcel Preve¡;¡tiva situada en las ane:pdades 
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constmírlas. en el ala derecha del edificio que actuql'mente ocu
pa el Cualitel de la Polidq. Municipal de Santo Domingo, . loca,! 
insuficiente e impropio para cumplit penas largas _y que no fué 
el propósito, del Poder Ejecl]tivo, al dicta rr el Decreto No. 1184 
defecba diez y J.ilueve de Setiembre de mil' novecientos veinti-, 
nueve, destinar a prisión de mujeres condenadas. a .penas cri
minales; que en conseeuencia ese medio tampoco está fundadp. 

En cuanto a la. violación de los artículos 248, 1 2~0 y 281 
del Códig0 de PnYcedimie'nto Criminal, alegada por ambos re-
currentes. . , · 

ConsidE}rando, que según el artículo 2'7 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación cuando el am~ado haya sido con., 
denado y·hubiere violación u omisión de alguna de las forma
lidades prescritas por la ley a pena de mJlidad, sea en la ins
trucción hecha ante el tribunal ' q!le dictó la sentencia, sea eq 
la misma sentencia, d-icha omisiól.il 0 violación dará lugaF, a 
diligencia· de la parte condenada, del mini$terio púbJico, de la 
parte civil, o dy las personas· ci~i'lmente responsables, a la aim"' 
!ación de la sentencia. . . _ 

' Considerando, que el artículo 248 del Cédigo de Procedi
miento Criminal presctibe que, en la vista de la causa; 'en ma
teria criminal, ''el Pte$idente ordenará al Secretario, que· lleve 
nota de las adiciones, cam.bios o variaciones que ·puedan pre
seutarse entre la declaración del testigo y !,as precedentes que 
hubiere dado", y awtoriza al fiscal y al acusa €lo a requerir al Pre
sidente que or;dene se tome dkha nota; que el artículo·280 €lis po
ne que el Secretario extenderá acta de la sesión haciendo cons
tar que se han observ~do las_ formalidades prescritas, y prohi" 
be que se mencionen en el act;:¡. las contestaciones. de los acu
sados ni el contenido de las d~clarraciones, sin perjuicio po 
obstante, del cumplimiento Cile lo dispuesto en el a rtículo 248, 
relativo a l.as adiciones, variaciones y contradicciones en las de
c~araciones de los t<estig0¿" y que el artículo 281 dice que "las 
d1~posiciones del precedente artícl!llo se ejecutarán bajo la pena 
de nuli\ ad". 

1 
- · 

. CoJlsiderando, que en el acta de audiendia de la causa se, 
g~nda a l'Qs recurrentes se hap infringido yarias de las prohibi
CIOnes establecidas en eJ artículo 280 citado, porque figuran 
declaraciones de testigos que no son ni adiciones ni cambios o 
variaciones dé sus de<daraciones anteriores y declaraciones del 
acusado Jl!lan María de los Santos .que, aunque fueran ~ariacio
nes de sus decla·raciones anteriores, no debían consignarse en 
el acta; que como las prohibiciones del artículo 280 no ti~nen 
otro fin que el de impedii· que la instrucción oral del plenario 
degenere en instrucci6n escrita que podría. invocars~ después 

. 1 
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eomo fJrue~a en otro plenario ·si el juicio ·fu eFe am!lado, sdlo 
debe!'l _ser retenidas, e!iltre- esas lileclara_ci"Ones de testigos y acu
sados· las ~ontrarias o ;perjudidales a los /eeurrentes; pero 
presci_ndiendo tle las declaraciones indebi~~nhente · c0nsi.gnadas 
en el acta 'ql!le son indifere,ntes o fávOI;ables a dichos n~curren
tes, hay eti·as. que les s0n contrar'ias,., como la declaración del 
actJsado Juan María de los Santos oontra· el recurrente Ame
nodoro V:elásquez, y que les perjudican, como la del testigo 
Ar:rnándo Lt:ma hijo cuyas afirmadones, a que altide la senten
cia; contriba-y,eron _a forrna.r ,la convicción de Ia Corte sdbre la 
~-ulpabi'lidad de la recmrente AureaRead de Velás~uez; que en 
consecÚencia, la consignacién en el acta de a'hldier1cia de esas 
declaraciones conl'lev'a la nulidad del plenario y de la -sentencia 
q.¡,¡e lo . .siguió y procede, por tanto, la casación .d.e la sentencia 
impugnada por ;violaci.ón del artículo 280 del. Código de Pro-

-· cedim.iento Criminal y de co¡;¡fprliPidad con lo que disponen los 
arth:uh9s '281 clel mismo Códig0 y el artículo 27 de · la Ley so-
bre 'Procemimiento de (;asacióm. , 

En cuanto a la violaCión cle'l artículo 281 del Código de 
· Procedimiento Crim.iiütl. y del artíCI!llo 27 de la Ley sobre Rro-
oedimieúto de Casación. ' 

éonsiderando, q·t:I~ el a1rHculo 27;1 del Código de Procedi
m,iento Criminal dice así: "El . PresideAte hará comparecer al 
'acusaC:Io-; leerá el texto de la ley aplicada, y él Secretario dará 
lect.ura en, voz alta de la sentencia", y el artículo 27 de la Ley 
sobre Procedimient(i) d.e Casación: ····Cuando el acusad0 haya 

· ~ido con€len.ado y' hubiere vi11>lacióA'u·omisiólil M alguna de .las 
formalidades presctitqs por la l~y. a pena de nulidad, ·sea en 
la instruqdón ·hecha ante .el' tribunal que dktó la sentencia, sea · 
en la misma se~lttmcia, dicha omisión .o violación dará lugar, 
a diJigeacia de· Ia parte· con€ler;iada; del ministerio público, de 
la parte civi'l, o de las personas civ:il.rnente responsables, a la 
an1;1lación de la sentencia. Igual regla se seguirá: 1o ... :20 .. : · 
3 . . .. 4o.: cuaAdo la sentencia nó· se hubiere proAunCiado pu
bli€a'mente .· ... "; qu~ como las seAten.cias ' contieneH 11,dos par
tes, los motivos, que son las razon.es que impulsaroh a los 
jueces a decidirse segtin lo hicieron y co!'lstituyen tina pa:te 
esencial de .la stmténcia, y el dispositivo, o sea lo qu~ ést~ dls-

. pone,. lo que fué decidido por Jos jl!Jeces, la sentenCia as1 fo;,
mada, con motivos y dispo~itivo, deberá ser. "leída en alt~ ~oz ' 
dice el ' artículo 271 deL Código de Pro€edimiento Cnmmal, 

' "pronunciada públicame'nte", diGe el artículo 27 de la Ley so
bre J::>rocedimiento de Casaci-ón, bajo pena de . nulidad de la 
misma, en virtud de esta úlüma disposición, absolut~~~nte 
formal: "Cuando el acus<Jclo' haya "sido .... dicha om1slon ° 

\ 
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violación dará lugar. · ... a la anulación de fa sentencia. Igual 
regla se seguirá .... : 4p. cuando la sentencia no se h11bi€re 
pronunciado públicamente"; que también en el país de donde 
procede nuestra legislación, la doctrina y la jurisprudencia, al 
comentar los textos que corresponden a las disposiciones lega
les citadas, pr0claman que la sentencia cuyo dispositivo so-

• lo, sin motivos, fué leído públicamente, es nula, por tratarse de 
una regla cuya' obsúvación es iodispensable para la buena ad
ministración de la justida; que además de esa razón igualmen
te poderosa aquí, existe el último de los dos · textos l€gales d
tados qtie sanciona c0n la anulación de la sentenCia la irregti
Iaridad apuntada; en el presente caso, según se comprueba gor 
la hoja de audiencia q~e expre_sa que /abierta de nuevo la au
diencia "el Magistradó Presidente de la Corte leyó a los acu.
sados los artículos de ley aplicados en sus casos y el Secreta
rio infrascrito dió lectura en alta voz al dispositivo de la sen
tencia iatervenida que dice así: ... -.", ·los motivos de la senten
cia nó fueron ~eíd0s y al ser parte esencial de toda s·entencia los 
motivos de la misma, la sentenci(! no fué leída publicamente, 
lo que constituye una violación del artículo 271 del Código de 
Procedimiento Criminal que el artículo 27 de la Le! sobre Pro
cedimiento de Casación sanciona con la anulación de la sea
tencia; que en consecuencia ese meclio también debe ser ;;!CO

gido y por él, como por el anterior, procede la casación de la 
sentencia, impugnada. . 

Por tales motivos, casa en cuanto a los acusados Ameno
doro Velásquez-y A4rea R~ad de Velásquez, la sentencia dicta
da por la Corte qe ApelacióB del Departamento d~ -Santo Do
mingo de fecha veinticuatro de Marzo del año mil novecientos 
treinta y uno, que ·los condena a sufrir la pena .de diez años 
de detención en la Cárcel Pública de esta ciudad, por el crimen 
de complicidad en el asesinato en la persona de Carlos Alberto 
Read y al pago solidario de las costas legales de este proceso, 
.Y envía el asunto ante la Corte de Apelaci0n del Depa'r.tamento 
de Santiago en atribuciones criminales. · · · 

· (Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi- · 
fer.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González. M.-D. de 
Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior seqtencia por los seño
r:s Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública de'l 
d1a veintitres de Diciembre de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario Genéral, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

\'-
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTI;: DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE I!.A ,REPÚ,BLICA. 

1 • 

Sobre el récurso de casación interpu~esto por la Compañía 
Agrícola Dominicana, C. por A., compañía .agrícola e indus
trial, .domiciliada · en la ciudad de Santiago de los Caballeros, 
contra sentencia de la Co-rte de Apelación del Departamento de 
La Vega, de fecha trece de Agosto del año mil novecientos 
treinta y uno, dictada en favor del señor Annando cie los San
tos. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licenda
do Federico C. Alvarez, por sí y po.r el Licenciado José 'A. Cas
tellanos, abogados de la parte recmt.enre-, en el cual se alega / 
contra la sentencia impugnada, euada interpretación y falsa 
aplicación de los. artículos 7, 35 y 36 de. la Ley de Agrimensu
ra de fecha veintiseis de Junio de mil ochocientos ochenta y 
dos, del Decreto del Congreso Naciol)al del seis de Julio de 

· mH ochocientos ochenta y tres, del Decreto del Presidente Mo
rales L., del catorce de Diciembre de mil novecientos ·<::uatro; 
de los artícu.Ios 6 y 1165 del Código Civi·l; violación del artícu

_lo 1134 del mismo Código; falta de base legal y violación del 
artículo 141 d<Sl Código de Procedimiento Civil ~ 

Oído al Magistrado Juez Relatqr. 
Oído' a\ Licenciado Jo~é A. Castellanos, por sí y en repre

sentaeión del Licenciado Federico C. Alvarez, abogados de la 
parte intiman te, en su escrito de alega,tos y conclusiones. 

Oído al LicenCiado Manuel Ubaldo Gómez hijo, abogado 
de la parte intimada, en su escrito de réplica, ampliación Y 
conclusiones. 

OídO' el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. _ . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y v¡stos 
los artículos 1341 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación. , . 

Considerando, que los hechos que constan en la sentencia 
impugnada son los siguientes: 1o.: que en fecha primero de 
Agosto de mi_l novecientos. treinta el iNtimado señor · Arma~d~ 
de los Santos demandó a la compañía recurrente por ante , e · 
Tribunal de ComerCio del Di'strito Judicial de Duarte fundan
dose en que él había convenido con ella en ta.lar, tumbar,r ha
bitar toda la cantidad de terreno perteneciente a ésta, situada 
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. en la parte 0est~ de la carrete~a que v.a. d~ Rincón a S<m Fr~u~
cjsco de ~1acorís., a razón de cuatro pesos oro por ,télte,a, cQP 
t¡na superH.cie de once mil cuatrocientas c¡np:1.e.nta y, cuatro ta
réas wll' cualienla y cuatro. ceütesirnas, segúm plaPO, que ~ll:lizo 
levantar; en que la Gornp.añfa sé bahía com.pmmetlcto· ª n~ci
bir y paga.r las p@rchmes de terreno taladas, tumbada.~ ·-y habi
tadas a rnedida que é~ las fuera ponie.ndo ~n tal~s cQocl.icione.s; 
en q11e, no oBstante ha~ber recibido tQdas las porciones ))'l taJa
das, tumbadas y. ha,bJtadas, la Comp.afiía, al hacer lo_s p.agoS 
parciales, no se había ajustado a la propordó.n ~las' par-tes re
cibidas a'tal extlíerno. que lienie_mdo ·alrecil;edo_li de di~z mil qui: 
nientas tareas taladas, tumQadas 'y. habitadas y.a· re~ibid<Js, lea, . 
Cornpáñ.ía no ha pagado -sino un valor de~ $ 25.39} .QQ que co- ' 
rr~sponden a tan solo. 6349.2í> tareas y ha .dejado por tanto de 
pagart.e uua' porción de más 0 meJilos n.1.atro mil cknfo. civ
·cuenta y una tareas, equivalente a diez y seis tn\l seiscient~,?S 
cuatro peso.s oro; ·2o.: que la Compaiií.a :Agrrí~ola, nomhücava 
C. por A., alegó que en el e0nven)o refe.rido las pa-rtes ]¡¡a,bían 
tomado como base no la ta-rea de m0vecientas varas castella
h'as, sino otra, llamada según ella "tarea co,Nuquera", ele no.
veCientas yardas cuadradas; 3b.: que el tribunal <~demás de Qr
denar una m.edida para comprobar el ;írea exacta del te.rrev.0 
omjftto del conveniD, · faHó en fecha diez y siet~ d!t Marzu del 
año en curso': "qhl~ debe ordenar y ordena que la ComJi>.añJ? 
Agrícola Domimicafua C. por A.; ,pueda justificar por 1<~ p,t.ue.ba 
-estimoniallos· si.g1ili.e.m·tes hechos: a) Q,qe. existen dó.$ ():l<;ts<;s P.e 
tareas en uso conocid-as en esta localidad, con los noml;lre~ 9-e 
"Tarea M J.os Agrimens0,res~' Y· ':t-area conuq,ueJI(\'.; q1ue tie-liJ,en 
nov:ecientas varas €3steltanas cuadradas .y nov:~.cientas Y,<\_rda.s 
cuadraclas, respectivamente; b): que la tárea de nov.ecie_qtas 
}'a~9as cuadra citas, o sea ocho mil c~en pi€s ing¡l~ses cuad:r;ad;os, 
es la que usan gene¡;almente tanta l.a.s agriculto.res como los In
genios del Sur y del Este de la República; e) q.ll.e el demalíld<lon.te 
A.rmando de los ~a,ntos al cont.ratar y duralíltt=t la ejec;uci'Ó.O ·del 
aJuste, conoda que esa era la unidad de medida adoptada por 
la Cortipaiíía Agrícola DominiCana; y d) Q.ue el señor Armando 
de los Sautos observó esa misma unidad de med.ida co,n alguno 
de sus sub-ajuste.ros"; 4o.: que el señor Armand.o. de los San-
to~ apel·ó de esá sentencia que fué revocada en todas sus p~rtes / 
por la sentencia im.Imgn<;!da, la que declaró "que entre el seño.¡; 
ArJ;nando de los Santos y la Compañía Agrícola Dominicana, C. 
por A., se celebró un contrato para la taLa, tumba y habite de 
nna porción de terreno a base de cuatro· pesos oro por tarea, 
entendiéndose que la tarea equivale a. seis áreas, veintioctw 
metros ·cu-adrad·os, ocfienta y seis decímetros cuadrados, treín-

\ 



•, 
\ ' 

138. BOLETIN JUDICIAL. 

ta y cuatro centímetros cuadrados, cincuenta y dos milímetros 
cuadrados". " 

Considerando, ~ue la Corte de Apelación de La Vega fundp 
su sentencia en Jos artículos 1134 d~l Código .civil, 7, 35 y 36 
de la Ley de Agrimensura del ~eintiseis oe Junio de mil ocho
cientos o-chenta y dos, en el Decreto dtd «:ongniso Nacional del 

· seis de Ju1io_ de mil ochocientos ochenta y tres y en el Decreto 
d'el Presidente Morales L., de fecha catorce de Diciembre de 
mil novecientos euatro, y Íos artículos 130, 133, 149, 150 y 305 
del Código de Procedimiento Civil; pero la ra.zón externada en 
la sentencia es "qHe el informativo pedido por la Compañía 
Agrícola Dominicana C. por A., y acordado por la sentencia 
apelada sería infructuoso", o sea que la prueba de los hechos 
enunciados era inútil; que es cierto que. las consideraciones que 
contiene no son exactas, porque a pesar de las Leyes o Decre
tos citados que atribuyen a la tarea una equivalencia determi- · 
nada, se podría probar· en ciertos .casos la existencia del uso 
de otFa ·tarea c9n• una equival~ricia disNnta, y si se ha 
adoptado como base en un convenio esa otra , tarea, ese 

convenio ley de las partes, prevalecerá s-obre esas otras le
yes que no con.tienen al respecto ninguna prohibición de or-

- 'den público, pero , la apreciación final de la Corte a-quo acer
ca de lo infructuoso del informativo está justificada por que, 
aunqMe se probaran todos los hechos cuya prueba se ordena 
por él, no I~esultaría de ellos la prueba de .que el intimado to
rnó por base ei'l su convenio coa la Compañía recurrente esa 
o~ra tarea qe mayor extemsión, llamada "tarea conuquera"; 
qtJe además, que se wnsidere· o tlO pertimente y .conduyente, 
esa prueba testimon'ial era i·nadmisible, _:_y por los documentos 
depositados por el intimado, se comprueba que 'éste Jo alegó 
aate la Corte a-quo ,- porque el contrato pactado entre él Y la 
Compañía Agrícola Dominicana C. por A., era comercial para 
ésta, pero ae carácter civil para él; que en consecuencia pro
cedía la revocación de la sentencia apelada, por aplicación del 
artículo 1341 del Código Civil, ya que ese contrato por el. cual 
dicha Compañia se obligaba a pagar treinta o cuarenta mil pe
sos debió hacerse constar por escrito; que no se trata en efec
to en este caso, como lo pretende la recurrente, de la inter
pret.ación de una cláusul~ de un ccmtrato, sino Cle la prueba de 
la existencia de una convención p0r la cual la recurr~nte Y el 
intimado adoptaron corno ~base para el trabajo a realiza¡: por 
est'e último, una tarea distinta de la tarea cuya equivalenCia es
tá establecida por las -leyes y Decretos citados, y a 1~ cu.al se 
presume que las part~s han querido referirse en el silenciO de 
sus_contratos y esa presunción no puede ser destruída por la 
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prueba testimonial sino en los casos el) que esa prueba y la 
prueba por presunciones son a,dmisibles; que en c0nsecuencia, 
aunque los motivos de la sentencia impugnada, o ·algunos de 
ellos, son erróneos, su dispositiv0 es conforme al derecho y se 
justifica p0r otros mofivos, ya que .la sentencia apelada qqe or
deno dicho informativo ••por nd oponerse l•a jey. a la medida 
solicitada !)Orla-parte demandada'' ameritaba ser anulada, en 
vista de lo que dispone el citado artículo 1341. del Código Ci
vil; que la prueba de los hechos enunciados que ,la é orte a-quo· 
consideró hi.útil, era en primer ·término inadmisible, y aunque 
ella no lo haya dicho, ' pertenece a esta Suprema C'orte en fun
ciones de Corte de, Casación, s plir los m0tivos que justifican 
el dispositivo de la sentencia Impugnada que está ajustado a la 
ley; que por tanto debe rechazarse el recurso de casación in
terpuesto contra dicha sentencia por la Compañía AgríCola Do
minicana, C. por A. 

Por tales motivos, rechaza el recurs0 de casadón inter
puesto por .la compañía' Agrícola Dominiqma C. por A., con
tra senten,cia de la Ce>rte de Apelación del Departamento de Lá 
Vega, de fecha trece de Agosto del año' mil nove cientos treinta 
y uno, dictada en fa:vor del señ0r Armando de los Santos, y 
condena a la parte intimante al pago de las costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.- C. Armando Rodríguez. -M. de J. Go7Jzá!ez M.- P. 
Báez Lavastida.- D. de Herrera. 

Dada y firr~ada ha sido la anterior sentencia por !'os se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ve.intitres de Diciembre de mil novecientos tr:einta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA l)OMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Car
l~s Reyes, a nombre y representación de su hijo menor Rudes
cmdo Reyes, soltero , agricultor, del domicilio y residencia de 
Mendoza, set:ción ru ral de esta ciudad, contra sentencia de la , 
Al~aldía de .la Tercera Circunscripción de esta Común ,. de fecha 
vemte de Octubre de mil novecientos veinticinco, que lo con
dena a sesenta vesos oro de multa, djez días de. prisión, pago 

' ' 
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' ' 
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d~ costos y a la devolución de l'os muebles que le quitó a la 
nombrada Carlóta Húhande:? por golpés· a la qicha hombrada 
C:arlóta' Hernánd~z. ' · · · · : · · · · · · 

Vísta ei á'aá 'élel recurso de casación levantada en la Se
cn~taría d~ !la Alcaldía ·en' ·fectia veintiÍÚ19 de"'óetülDie de mil 
riovecienfos vein'tiéi~có. . . ' ., ,, . ' ' ' 
. Oído al ~agístradó Jpez Relator. 

Oí? o.~ gi~t~meri. clel 'Magtsti:~ao Procurador General 9e 
1;:¡ Repubh~. · . _ 
· I.::í Su-pr~ma Corty, qesp·ués de haber d·e!iberado, y vistos 
'los artícufos 3Ty 38 de la Ley sobre ptóéédimiento .de Casación. 

· · Considerand0, que dé conformidad con , el arfículo 37 de ia 
Ley sopre Proce'<;fim1ient6 de CasaCión, la declar¡:¡ción del re
c'l'lrso debe ser hecha por ra parte interesada; y/ p'uede . serlo 
pór un mandatado especiaC pero en este último caso deberá 
anexars~ el ,po(ier ·a la declaración . 

Considerando, que en el caso del p¡;~sente recurso en ca
sación, la eleclaracióri fue hecha por el señor Carlos Reyes, a 
nombre y repr~sentación dé su hijo meno'r Rydesciqdo Reyes, 
pero qu~ no co~1sta en el expédienfe que el declarante tuviere 
poder 'e'special del acusado pátia interponer er recurso; ni qué 
el poder se anexara a la deélar'ación; que esos requisitos lega
fes deben cumplirse é\unque el recurso sea interpdesto por el 
padre., la madr~, el tuto.r o el guatdián, si co,m9. ~n este caso !a 
sentencia recoi1oce que el menor o.bró con 9.i.~cerni,miento; gu~ 
no. h.abi~n9o,s~ cpmplipo f?SOS i·equi~\to~ . leg~.~~s·, el presente re 
curso es inadmbiblé. . 

, .'- · fÜr t'aíes ino~ivos, de~l'é!r~ in,éldmi.sibl,e. ~\ ~-eq~\so de casa-
ción mterpuesto ppr el sen,or Cario~ Re.yes a J;IOq¡bre y repre
sentación de sü hijo nierior Rudescindo Rey~s: contr<( senten.
cia de la Alcaldía de la Tercera Circunscripción de esta Común, 
d.e fecha veinte de Octubre de mil novecientos veinticinco, que 
lo condena a sesent~ p~sos uro de multa, diez días de pri~i~n, 
pago de costos y a la devol~Ición de los muebles que le qwto a 
la nombl'ada Carlota Hernández, por golpes a la dictJ.a nom
brada Carlota Hernández. 

(Firmados): José AnJonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodr.íguez.-N. de J. González M.-D. de 
llerrera.-P. Báez Lqvastitfa. 

Dad~ y firmada ha sido la anterior ~entencia por lo~ ~e
ñores Jueses que más arriba figuran, en la audiencia publica 
del día veintitres de Diciembre de mil novecientos treinta Y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):. EuG. A. 
ALVAREZ. . 
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FE DE ERRATAS DESDE EL BOLETIN 
' ' 

JUDICIAL DE MARZO DE .t931. ' 

. 
En el BOLETÍN JUDICIAL corresp0ndiente al mes de Marzo 

del presente año, N~. 248, se deslizaron .estos ' errores: 
En -la página 12, cuarta línea: 
Dónde dice: "de la citada Ley"; 
debe.leerse: "de la citada Ley". 
En la págin<l 34, , en .la línea 17: / 
dónde dioe: "de haber escapeado u¡;¡ . caballo" 
debe leerse: "culpable d haber escapeado uneaballo". ' 

En el BoLE'FÍN JuDICIAL correspondiente ai nÍes de Abril 
del presente año, No. 249, se deslizó este error: 

En la página 8, cuarta línea: 
dónd~ dice: •·debe tener en ese hecho una relación .... " 
debe leerse: "debe tener con ese hecho una relación .... " 

1 

En el BOLETÍN JUDICIAL correspondiente al mes de Mayo, 
No. 250, se deslizaron estos errores: 

En la página 55, en la línea 21 · del tercér párrafo: 
dónde dice: "seguido por el Código de Procedimiento Civil"; 
debe leerse: "seguido por el Código de Procedimiento Civil", 
En la página 62, en la línea 4 del segundo párrafo: 
dónde dice: "siempre que viole una regla" .... 
debe leerse: "siempre que no viole una regla". 
En la página 78, en la vigésima línea: 
dóncle dice: "Y s( esa, 
debe leerse: "Y si es''. 
En la página 89, primera línea del segundo párrafo: 
dÓnde dice: "Considerando que es razón", 
debe leerse: "Considerando que en razón", 
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Eri el BoLETÍN JuDICIAL del mes de ' Junio, \=Orrespondien-
te al No. 251, se deslizó este error: 

En _ l~ página 70 en la vigésima- primera línea: 
dónd.~ dice: "No debían haber sido puestos en causa", 
defue leerse: "No debía haber sido puesto en causa". 

l . . 

En el BoLETÍN JUDICIAL correspondiente al mes de Julio, 
No. 252, se deslizaron los,siguientes errores: ' 

·· En la página 29, sfete líne~s antes del fin_al de la página: 
dónde dice: "editar", 
deb~ leerse: "edictar". 
En la página 71, en la quinta fínea del último Considerando: 
dónde dice: "de la instancia- pendiente entre las partes" 
debe leerse: "en la instancia pendiente entre las partes"; 

. Y en la' página 78, en la línea 21 del último Considerando 
de la misma senteacia: · · · · 

dónde ·dice: "cuando la hu rese hecho-.... " 
debe leerse; "cuando po la h'u biese hectw .... " ... 
En la pág•ina 97, en la antepénúltima .línea: 
dónde dice: "Y rechazó el documento", 
de_be leerse: "Y rechazo del documento .... ". 
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